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Introducción

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una Conven-
ción Única sobre Estupefacientes, celebrada en Nueva York del 24 de enero 
al 25 de marzo de 1961 en virtud de la resolución 689 J (XXVI) del Consejo 
Económico y Social, aprobó y abrió a la firma la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes. La Conferencia de las Naciones Unidas para examinar 
enmiendas a la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, celebrada 
en Ginebra del 6 al 24 de marzo de 1972 en virtud de la resolución 1577 (L) 
del Consejo Económico y Social, aprobó y abrió a la firma el Protocolo de 
Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de un Protocolo 
sobre Sustancias Sicotrópicas, celebrada en Viena del 11 de enero al 21 de 
febrero de 1971 en virtud de la resolución 1474 (XLVIII) del Consejo Eco-
nómico y Social, aprobó y abrió a la firma el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas.

La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una Conven-
ción contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
celebrada en Viena del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 1988 en virtud 
de la resolución 1988/8 del Consejo Económico y Social, aprobó y abrió a 
la firma la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

La presente publicación contiene los textos de los tres principales tratados 
de fiscalización internacional de drogas: la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 19721, el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 19712 y la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 19883.

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, núm. 14152.
2 Ibíd., vol. 1019, núm. 14956.
3 Ibíd., vol. 1582, núm. 27627.
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Las listas revisadas de estupefacientes sometidos a fiscalización internacional 
se publican por separado con la signatura ST/CND/1/Add.1.

Las listas revisadas de sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización inter-
nacional se publican con la signatura ST/CND/1/Add.2.

Los cuadros revisados de sustancias utilizadas frecuentemente en la fabrica-
ción ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas sometidos a fiscaliza-
ción internacional se publican con la signatura ST/CND/1/Add.3.

Esas adiciones se actualizarán siempre que la Comisión de Estupefacientes 
adopte la decisión de modificar una de las listas de estupefacientes o sustan-
cias sicotrópicas sometidos a fiscalización internacional o uno de los cuadros 
de sustancias que se utilizan con frecuencia en la fabricación ilícita de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización internacional. 
Las decisiones que adopte la Comisión de Estupefacientes con respecto a 
la inclusión en las listas también se señalarán a la atención de los Estados 
Miembros, la Organización Mundial de la Salud y la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes por medio de una notificación del Secretario 
General, y las listas actualizadas se publicarán en la página web pertinente de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga del Delito.

La información sobre la situación de los tratados de fiscalización internacio-
nal de drogas, así como de otros tratados multilaterales depositados en poder 
del Secretario General, y sobre su entrada en vigor puede consultarse en el 
siguiente sitio web: http://treaties.un.org/Pages/ParticipationStatus.aspx.



3

Primera parte

CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 
SOBRE ESTUPEFACIENTES 

ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 1972 
DE MODIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN ÚNICA 

DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES
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CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 
SOBRE ESTUPEFACIENTES 

ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 1972 
DE MODIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN ÚNICA 

DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES

Preámbulo

 Las Partes,

 Preocupadas por la salud física y moral de la humanidad,

 Reconociendo que el uso médico de los estupefacientes continuará siendo 
indispensable para mitigar el dolor y que deben adoptarse las medidas necesarias 
para garantizar la disponibilidad de estupefacientes con tal fin,

 Reconociendo que la toxicomanía constituye un mal grave para el individuo 
y entraña un peligro social y económico para la humanidad,

 Conscientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal,

 Considerando que para ser eficaces las medidas contra el uso indebido de 
estupefacientes se hace necesaria una acción concertada y universal,

 Estimando que esa acción universal exige una cooperación internacional 
orientada por principios idénticos y objetivos comunes,

 Reconociendo que las Naciones Unidas tienen competencia en materia de 
fiscalización de estupefacientes y deseando que los órganos internacionales com-
petentes pertenezcan a esa Organización,

 Deseando concertar una Convención internacional que sea de aceptación 
general, en sustitución de los tratados existentes sobre estupefacientes, por la que 
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se limite el uso de estupefacientes a los fines médicos y científicos y se establezca 
una cooperación y una fiscalización internacionales constantes para el logro de 
tales finalidades y objetivos,

 Por la presente acuerdan lo siguiente1:

Artículo 1. Definiciones

 1. Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto exija otra 
interpretación, se aplicarán al texto de la presente Convención las siguientes 
definiciones:

 a) Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes.

 b) Por “cannabis” se entiende las sumidades, floridas o con fruto, de la 
planta del cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumi-
dades) de las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera que sea el nombre con 
que se las designe.

 c) Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género Cannabis.

 d) Por “resina de cannabis” se entiende la resina separada, en bruto o 
purificada, obtenida de la planta del cannabis.

 e) Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies 
del género Erythroxilon.

 f ) Por “hoja de coca” se entiende la hoja del arbusto de coca, salvo las 
hojas de las que se haya extraído toda la ecgonina, la cocaína o cualesquiera otros 
alcaloides de ecgonina.

 g) Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del 
Consejo.

 h) Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas.

1 Nota de la Secretaría: El Preámbulo del Protocolo de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes dice así:

“Las Partes en el presente Protocolo,
“Considerando las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, hecha en Nueva 

York el 30 de marzo de 1961 (que en lo sucesivo se denominará la Convención Única),
“Deseosas de modificar la Convención Única,
“Han convenido en lo siguiente:”
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 i) Por “cultivo” se entiende el cultivo de la adormidera, del arbusto de 
coca o de la planta de cannabis.

 j) Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias de las 
Listas I y II, naturales o sintéticas.

 k) Por “Asamblea General” se entiende la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

 l) Por “tráfico ilícito” se entiende el cultivo o cualquier tráfico de estu-
pefacientes, contrarios a las disposiciones de la presente Convención.

 m) Por “importación” y “exportación” se entiende, en sus respectivos 
sentidos, el transporte material de estupefacientes de un Estado a otro o de un 
territorio a otro del mismo Estado.

 n) Por “fabricación” se entiende todos los procedimientos, distintos de 
la producción, que permitan obtener estupefacientes, incluidas la refinación y la 
transformación de unos estupefacientes en otros.

 o) Por “opio medicinal” se entiende el opio que se ha sometido a las 
operaciones necesarias para adaptarlo al uso médico.

 p) Por “opio” se entiende el jugo coagulado de la adormidera.

 q) Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somni-
ferum L.

 r) Por “paja de adormidera” se entiende todas las partes (excepto las 
semillas) de la planta de la adormidera, después de cortada.

 s) Por “preparado” se entiende una mezcla, sólida o líquida, que con-
tenga un estupefaciente.

 t) Por “producción” se entiende la separación del opio, de las hojas de 
coca, del cannabis y de la resina de cannabis, de las plantas de que se obtienen.

 u) Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende las listas 
de estupefacientes o preparados que con esa numeración se anexan a la presente 
Convención, con las modificaciones que se introduzcan periódicamente en las 
mismas según lo dispuesto en el artículo 3.

 v) Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las 
Naciones Unidas.
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 w) Por “existencias especiales” se entiende las cantidades de un estupe-
faciente que se encuentran en un país o territorio en poder del gobierno de ese 
país o territorio para fines oficiales especiales y para hacer frente a circunstancias 
excepcionales; y la expresión “fines especiales” se entenderá en consecuencia.

 x) Por “existencias” se entiende las cantidades de estupefacientes que se 
mantienen en un país o territorio y que se destinan:

 i)  Al consumo en el país o territorio para fines médicos y científicos;

 ii)  A la utilización en el país o territorio para la fabricación y prepa-
ración de estupefacientes y otras sustancias; o

 iii)  A la exportación;

pero no comprende las cantidades de estupefacientes que se encuentran en el 
país o territorio:

 iv)  En poder de los farmacéuticos u otros distribuidores al por 
menor autorizados y de las instituciones o personas calificadas 
que ejerzan, con la debida autorización, funciones terapéuticas o 
científicas, o

 v)  Como existencias especiales.

 y) Por “territorio” se entiende toda parte de un Estado que se considere 
como entidad separada a los efectos de la aplicación del sistema de certificados de 
importación y de autorizaciones de exportación previsto en el artículo 31. Esta 
definición no se aplica al vocablo “territorio” en el sentido en que se emplea en 
los artículos 42 y 46.

 2. A los fines de esta Convención, se considerará que un estupefaciente 
ha sido “consumido” cuando haya sido entregado a una persona o empresa para 
su distribución al por menor, para uso médico o para la investigación científica; 
y la palabra “consumo” se entenderá en consecuencia.

Artículo 2. Sustancias sujetas a fiscalización

 1. Con excepción de las medidas de fiscalización que se limiten a estupe-
facientes determinados, los estupefacientes de la Lista I estarán sujetos a todas las 
medidas de fiscalización aplicables a los estupefacientes en virtud de la presente 
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Convención y, en particular, a las previstas en los artículos 4 c), 19, 20, 21, 29, 
30, 31, 32, 33, 34 y 37.

 2. Los estupefacientes de la Lista II estarán sujetos a las mismas medidas 
de fiscalización que los de la Lista I, salvo las medidas prescritas en el artículo 30, 
incisos 2 y 5, respecto del comercio al por menor.

 3. Los preparados distintos de aquellos de la Lista III estarán sujetos a 
las mismas medidas de fiscalización que los estupefacientes que contengan, pero 
con respecto a dichos preparados, no se exigirán las previsiones (artículo 19) ni 
las estadísticas (artículo 20) que no correspondan a los referidos estupefacien-
tes, ni será necesario aplicar lo dispuesto por los artículos 29, inciso 2 c), y 30, 
inciso 1 b) ii).

 4. Los preparados de la Lista III estarán sujetos a las mismas medidas de 
fiscalización que los que contengan estupefacientes de la Lista II, excepto que no 
será necesario aplicar en su caso las disposiciones del artículo 31, párrafos 1 b) 
y 3 a 15, ni, en lo que respecta a su adquisición y su distribución al por menor, 
las del artículo 34, apartado b), y que, a los fines de las previsiones (artículo 19) 
y estadísticas (artículo 20), solo se exigirá la información relativa a las cantidades 
de estupefacientes que se empleen en la fabricación de dichos preparados.

 5. Los estupefacientes de la Lista IV serán también incluidos en la Lista I 
y estarán sujetos a todas las medidas de fiscalización aplicables a los estupefacien-
tes que figuran en esta última Lista y, además, a las siguientes:

 a) Las Partes adoptarán todas las medidas especiales de fiscalización que 
juzguen necesarias en vista de las propiedades particularmente peligrosas de los 
estupefacientes de que se trata; y

 b) Las Partes prohibirán la producción, fabricación, exportación e 
importación, comercio, posesión o uso de tales estupefacientes, si a su juicio las 
condiciones que prevalezcan en su país hacen que sea este el medio más apro-
piado para proteger la salud y el bienestar públicos, con excepción de las can-
tidades necesarias únicamente para la investigación médica y científica, inclui-
dos los experimentos clínicos con dichos estupefacientes que se realicen bajo la 
vigilancia y fiscalización de la Parte o estén sujetos a su vigilancia y fiscalización 
directas.

 6. Además de las medidas de fiscalización aplicables a todos los estupe-
facientes de la Lista I, el opio estará sometido a las disposiciones del apartado f ) 
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del párrafo 1 del artículo 19, y de los artículos 21 bis, 23 y 24, la hoja de coca a 
las de los artículos 26 y 27, y el cannabis a las del artículo 28.

 7. La adormidera, el arbusto de coca, la planta de cannabis, la paja de la 
adormidera y las hojas del cannabis estarán sujetos a las medidas de fiscalización 
prescritas en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 19, en el apartado g) del 
párrafo 1 del artículo 20, en el artículo 21 bis, y en los artículos 22 a 24; 22, 26 
y 27; 22 y 28; 25; y 28, respectivamente.

 8. Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de fis-
calización que sean factibles a las sustancias no sujetas a las disposiciones de 
esta Convención, pero que puedan ser utilizadas para la fabricación ilícita de 
estupefacientes.

 9. Las Partes no estarán obligadas a aplicar las disposiciones de la pre-
sente Convención a los estupefacientes que se usan comúnmente en la industria 
para fines que no sean médicos o científicos, siempre que:

 a) Por los procedimientos de desnaturalización apropiados o por otros 
medios, logren impedir que los estupefacientes utilizados puedan prestarse a uso 
indebido o producir efectos nocivos (artículo 3, inciso 3) y que sea posible en la 
práctica recuperar las sustancias nocivas; y

 b) Incluyan en los datos estadísticos (artículo 20) que suministren las 
cifras correspondientes a la cantidad de cada estupefaciente utilizado de esta 
forma.

Artículo 3. Modificación de la esfera de aplicación 
de la fiscalización

 1. Siempre que una de las Partes o la Organización Mundial de la Salud 
posean datos que, a su parecer, puedan exigir una modificación de cualquiera 
de las Listas, lo notificarán al Secretario General y le facilitarán los datos en que 
basen la notificación.

 2. El Secretario General comunicará la notificación y los datos que con-
sidere pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de alguna de las Partes, a la Organización Mundial de la Salud.

 3. Cuando una notificación se refiera a una sustancia que no esté ya 
incluida en las Listas I o II,
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 i)  Las Partes examinarán, teniendo en cuenta la información de que 
se disponga, la posibilidad de aplicar provisionalmente a la sus-
tancia de que se trate todas las medidas de fiscalización que rigen 
para los estupefacientes de la Lista I;

 ii)  Antes de tomar una decisión de conformidad con el apartado iii) 
de este párrafo, la Comisión podrá decidir que las Partes, apli-
quen provisionalmente a dicha sustancia todas las medidas de 
fiscalización aplicables a los estupefacientes de la Lista I. Las Par-
tes aplicarán tales medidas a la referida sustancia con carácter 
provisional;

 iii)  Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que dicha 
sustancia se presta a uso indebido o puede producir efectos noci-
vos parecidos a los de los estupefacientes de las Listas I o II, o 
que puede ser transformada en un producto que se preste a un 
uso indebido similar o que pueda producir efectos nocivos seme-
jantes, comunicará su dictamen a la Comisión, la cual podrá, de 
conformidad con la recomendación de la Organización Mundial 
de la Salud, decidir que se incluya dicha sustancia en la Lista I o 
en la Lista II.

 4. Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que un preparado, 
dadas las sustancias que contiene, no se presta a uso indebido y no puede producir 
efectos nocivos (inciso 3), y que su contenido de estupefaciente no se puede recu-
perar con facilidad, la Comisión podrá, de conformidad con la recomendación de 
la Organización Mundial de la Salud, incluir este preparado en la Lista III.

 5. Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que un estupefa-
ciente de la Lista I es particularmente susceptible de uso indebido y de producir 
efectos nocivos (inciso 3) y que tal susceptibilidad no está compensada por venta-
jas terapéuticas apreciables que no posean otras sustancias sino los estupefacientes 
de la Lista IV, la Comisión podrá, de conformidad con la recomendación de la 
Organización Mundial de la Salud, incluir este estupefaciente en la Lista IV.

 6. Cuando una notificación se refiera a un estupefaciente de las Listas I 
o II o a un preparado de la Lista III, la Comisión, sin perjuicio de las medi-
das previstas en el inciso 5, podrá, de conformidad con la recomendación de la 
Organización Mundial de la Salud, modificar cualquiera de las Listas:

 a) Transfiriendo un estupefaciente de la Lista I a la Lista II o de la Lista II 
a la Lista I; o
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 b) Retirando un estupefaciente o preparado, según el caso, de una de las 
Listas.

 7. Toda decisión que tome la Comisión al aplicar este artículo será comu-
nicada por el Secretario General a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, a los Estados no miembros que sean Parte en la Convención, a la Orga-
nización Mundial de la Salud y a la Junta. Dicha decisión entrará en vigor res-
pecto a cada una de las Partes en la fecha en que reciba tal comunicación, y las 
Partes adoptarán entonces las medidas requeridas por esta Convención.

 8. a) Las decisiones de la Comisión que modifiquen cualesquiera de las 
Listas estarán sujetas a revisión por el Consejo, previa solicitud de cualesquiera 
de las Partes presentada dentro de un plazo de noventa días contados a partir de 
la fecha de recibo de la notificación de la decisión. La solicitud de revisión será 
presentada al Secretario General junto con toda la información pertinente en 
que se base dicha solicitud de revisión;

 b) El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y 
de la información pertinente a la Comisión, a la Organización Mundial de la 
Salud y a todas las Partes y las invitará a que formulen sus observaciones dentro 
de un plazo de noventa días. Todas las observaciones que se reciban serán some-
tidas al Consejo para que este las examine;

 c) El Consejo podrá confirmar, modificar o revocar la decisión de la 
Comisión y la decisión del Consejo será definitiva. La notificación de la decisión 
del Consejo será transmitida a los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a 
los Estados no miembros Partes en la Convención, a la Comisión, a la Organi-
zación Mundial de la Salud y a la Junta;

 d) Mientras se tramite la revisión, seguirá vigente la decisión original de 
la Comisión.

 9. Las decisiones de la Comisión adoptadas de conformidad con este 
artículo no estarán sujetas al procedimiento de revisión previsto en el artículo 7.

Artículo 4. Obligaciones generales

 Las Partes adoptarán todas las medidas legislativas y administrativas que 
puedan ser necesarias:
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 a) Para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente Convención 
en sus respectivos territorios;

 b) Para cooperar con los demás Estados en la ejecución de las disposicio-
nes de la presente Convención, y

 c) Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Convención, para 
limitar exclusivamente la producción, la fabricación, la exportación, la impor-
tación, la distribución, el comercio, el uso y la posesión de estupefacientes a los 
fines médicos y científicos.

Artículo 5. Los órganos internacionales de fiscalización

 Las Partes, reconociendo la competencia de las Naciones Unidas en mate-
ria de fiscalización internacional de estupefacientes, convienen en encomendar 
a la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Social y a la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes las respectivas funciones que la 
presente Convención les asigna.

Artículo 6. Gastos de los órganos internacionales 
de fiscalización

 Los gastos de la Comisión y de la Junta serán sufragados por las Naciones 
Unidas en la forma que decida la Asamblea General. Las Partes que no sean 
miembros de las Naciones Unidas contribuirán a dichos gastos con las cantida-
des que la Asamblea General considere equitativas y fije periódicamente, previa 
consulta con los gobiernos de aquellas Partes.

Artículo 7. Revisión de las decisiones y recomendaciones 
de la Comisión

 Excepto las decisiones formadas de acuerdo en el artículo 3, las decisiones 
y recomendaciones aprobadas por la Comisión en cumplimiento de sus disposi-
ciones estarán subordinadas a la aprobación o modificación del Consejo o de la 
Asamblea General, de la misma manera que otras decisiones y recomendaciones 
de la Comisión.
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Artículo 8. Funciones de la Comisión

 La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relaciona-
das con los objetivos de esta Convención, y en particular para:

 a) Modificar las Listas según lo dispuesto en el artículo 3;

 b) Señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que tenga relación 
con las funciones de la misma;

 c) Hacer recomendaciones para la aplicación de las disposiciones de esta 
Convención y el logro de sus propósitos, y en particular recomendar programas 
de investigación científica e intercambio de información de carácter científico o 
técnico;

 d) Señalar a la atención de los Estados no Partes las decisiones o reco-
mendaciones que adopte en cumplimiento de la presente Convención, a fin de 
que dichos Estados examinen la posibilidad de tomar medidas de acuerdo con 
tales decisiones y recomendaciones.

Artículo 9. Composición y funciones de la Junta

 1. La Junta se compondrá de trece miembros, que el Consejo designará 
en la forma siguiente:

 a) Tres miembros que posean experiencia médica, farmacológica o far-
macéutica, elegidos de una lista de cinco personas, por lo menos, propuestas por 
la Organización Mundial de la Salud;

 b) Diez miembros elegidos de una lista de personas propuestas por los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y por las Partes que no sean miem-
bros de las Naciones Unidas.

 2. Los miembros de la Junta habrán de ser personas que por su compe-
tencia, imparcialidad y desinterés, inspiren confianza general. Durante su man-
dato no podrán ocupar cargo alguno ni ejercer actividad que pueda redundar en 
detrimento de su imparcialidad en el desempeño de sus funciones. El Consejo, 
en consulta con la Junta, tomará todas las medidas necesarias para garantizar la 
total independencia técnica de la Junta en el desempeño de sus funciones.

 3. El Consejo, teniendo debidamente en cuenta el principio de la distri-
bución geográfica equitativa, estudiará la conveniencia de que formen parte de 
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la Junta, en una proporción equitativa, personas que conozcan la situación en 
materia de estupefacientes en los países productores, fabricantes y consumidores 
y que estén vinculados con esos países.

 4. La Junta, en cooperación con los gobiernos y con sujeción a las dispo-
siciones de la presente Convención, tratará de limitar el cultivo, la producción, 
la fabricación y el uso de estupefacientes a la cantidad adecuada necesaria para 
fines médicos y científicos, de asegurar su disponibilidad para tales fines y de 
impedir el cultivo, la producción, la fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de 
estupefacientes.

 5. Todas las medidas adoptadas por la Junta en virtud de la presente 
Convención serán las más adecuadas al propósito de fomentar la cooperación de 
los gobiernos con la Junta y de establecer un mecanismo para mantener un diá-
logo constante entre los gobiernos y la Junta que promueva y facilite una acción 
nacional efectiva para alcanzar los objetivos de la presente Convención.

Artículo 10. Duración del mandato y remuneración 
de los miembros de la Junta

 1. Los miembros de la Junta ejercerán sus funciones durante cinco años 
y podrán ser reelectos.

 2. El mandato de cada miembro de la Junta expirará la víspera de la 
primera sesión de la Junta a la que tenga derecho a asistir su sucesor.

 3. Cuando un miembro de la Junta deje de asistir a tres períodos de 
sesiones consecutivos se considerará que ha renunciado.

 4. El Consejo, a recomendación de la Junta, podrá destituir a un miem-
bro de la Junta que no reúna ya las condiciones necesarias para formar parte de 
ella conforme al párrafo 2 del artículo 9. Dicha recomendación deberá contar 
con el voto afirmativo de nueve miembros de la Junta.

 5. Cuando durante el mandato de un miembro de la Junta quede 
vacante su cargo, el Consejo cubrirá dicha vacante eligiendo otro miembro por 
el resto del mandato a la mayor brevedad y de conformidad con las disposiciones 
aplicables del artículo 9.
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 6. Los miembros de la Junta percibirán una remuneración adecuada que 
fijará la Asamblea General.

Artículo 11. Reglamento de la Junta

 1. La Junta elegirá su Presidente y las personas que ocuparán los cargos 
directivos que considere necesarios y aprobará su reglamento.

 2. La Junta se reunirá con la frecuencia que crea necesaria para el buen 
desempeño de sus funciones, pero celebrará por lo menos dos reuniones anuales.

 3. En las sesiones de la Junta el quórum será de ocho miembros.

Artículo 12. Funcionamiento del sistema de previsiones

 1. La Junta fijará la fecha o fechas y la manera en que habrán de facili-
tarse las previsiones, según lo dispuesto en el artículo 19, y prescribirá el empleo 
de formularios al efecto.

 2. La Junta pedirá a los gobiernos de los países y territorios a los que no 
se aplica la presente Convención que faciliten sus previsiones de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Convención.

 3. Si un Estado no suministra las previsiones respecto de alguno de sus 
territorios en la fecha fijada, la Junta las establecerá en la medida de lo posible. La 
Junta establecerá dichas previsiones, en colaboración con el gobierno interesado, 
siempre que esto sea factible.

 4. La Junta examinará las previsiones, incluso las suplementarias y, salvo 
cuando se trate de necesidades para fines especiales, podrá pedir los datos que 
estime necesarios respecto de cualquier país o territorio en cuyo nombre se haya 
suministrado la previsión, para completarla o aclarar cualquier declaración que 
figure en ella.

 5. La Junta, con miras a limitar el uso y la distribución de estupefacien-
tes a la cantidad adecuada necesaria para fines médicos y científicos y a asegurar 
su disponibilidad para tales fines, confirmará lo más rápidamente posible las pre-
visiones, incluso las suplementarias, o podrá modificarlas con el consentimiento 
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del gobierno interesado. En caso de desacuerdo entre el gobierno y la Junta, esta 
última tendrá derecho a establecer, comunicar y publicar sus propias previsiones, 
incluso las suplementarias.

 6. Además de los informes mencionados en el artículo 15, la Junta 
publicará, en las épocas que determine pero por lo menos una vez al año, la 
información sobre las previsiones que pueda, a su parecer, facilitar la aplicación 
de la presente Convención.

Artículo 13. Funcionamiento del sistema de información estadística

 1. La Junta determinará cómo ha de presentarse la información estadís-
tica según lo dispuesto en el artículo 20 y prescribirá el empleo de formularios a 
este efecto.

 2. La Junta examinará la información que reciba, para determinar si 
las Partes o cualquier otro Estado ha cumplido las disposiciones de la presente 
Convención.

 3. La Junta podrá pedir los demás datos que estime necesarios para com-
pletar o explicar los que figuren en la información estadística.

 4. La Junta no tendrá competencia para formular objeciones ni expresar 
su opinión acerca de los datos estadísticos relativos a los estupefacientes necesa-
rios para fines especiales.

Artículo 14. Medidas de la Junta para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Convención

 1. a) Si, basándose en el examen de la información presentada por los 
gobiernos a la Junta de conformidad con las disposiciones de la presente Con-
vención, o de información transmitida por órganos u organismos especializados 
de las Naciones Unidas o, siempre que sean aprobadas por la Comisión previa 
recomendación de la Junta, por otras organizaciones intergubernamentales u 
organizaciones no gubernamentales internacionales que posean competencia 
directa en el asunto de que se trate y estén reconocidas como entidades consul-
tivas por el Consejo Económico y Social con arreglo al Artículo 71 de la Carta 
de las Naciones Unidas o que gocen de condición análoga por acuerdo especial 
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del Consejo, la Junta tiene razones objetivas para creer que las finalidades de la 
presente Convención corren un grave peligro porque una Parte, un país o un 
territorio no ha cumplido las disposiciones de la presente Convención, tendrá 
derecho a proponer al gobierno interesado la celebración de consultas o a soli-
citarle explicaciones. Si, aun cuando no hayan dejado de cumplirse las disposi-
ciones de la Convención, una Parte, un país o un territorio se ha convertido en 
un centro importante de cultivo, producción, fabricación, tráfico o uso ilícitos 
de estupefacientes, o hay pruebas de que existe un riesgo grave de que llegue a 
serlo, la Junta tendrá derecho a proponer al gobierno interesado la celebración de 
consultas. Sin perjuicio del derecho de la Junta a señalar a la atención de las Par-
tes, del Consejo y de la Comisión las cuestiones mencionadas en el apartado d), 
la solicitud de información y las explicaciones de un gobierno o la propuesta 
de consultas y las consultas celebradas con un gobierno en virtud del presente 
apartado se considerarán asuntos confidenciales.

 b) Después de actuar en virtud del apartado a), la Junta, si ha com-
probado que es necesario proceder así, podrá pedir al gobierno interesado que 
adopte las medidas correctivas que las circunstancias aconsejen para la ejecución 
de las disposiciones de la presente Convención.

 c) La Junta, si lo considera necesario para evaluar una cuestión mencio-
nada en el apartado a) supra, podrá proponer al gobierno interesado la realiza-
ción de un estudio al respecto en su territorio, por los medios que el gobierno 
estime apropiados. El gobierno interesado, si decide realizar ese estudio, podrá 
pedir a la Junta que ponga a su disposición los medios técnicos periciales y los 
servicios de una o más personas con la capacidad necesaria para prestar ayuda a 
los funcionarios del gobierno en el estudio propuesto. La persona o personas que 
para ello proponga la Junta se someterán a la aprobación del gobierno intere-
sado. Las modalidades de ese estudio y el plazo dentro del cual debe efectuarse se 
determinarán mediante consulta entre el gobierno y la Junta. El gobierno comu-
nicará a la Junta los resultados del estudio e indicará las medidas correctoras que 
considera necesario adoptar.

 d) Si la Junta considera que el gobierno interesado ha dejado de dar las 
explicaciones satisfactorias que se le han solicitado conforme al apartado a), o de 
adoptar las medidas correctivas que se le han pedido conforme al apartado b) o 
que existe una situación grave que requiere la adopción de medidas de coopera-
ción en el plano internacional con miras a su solución, podrá señalar el asunto 
a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión. La Junta deberá pro-
ceder así cuando los objetivos de la presente Convención corran grave peligro 
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y no haya sido posible resolver satisfactoriamente el asunto de otro modo. La 
Junta deberá proceder del mismo modo si comprueba que existe una situación 
grave que requiere la adopción de medidas de cooperación internacional con 
miras a su solución y que el hecho de señalar esta situación a la atención de las 
Partes, del Consejo y de la Comisión es el método más apropiado para facilitar 
esta cooperación; después de examinar los informes de la Junta y, en su caso, de 
la Comisión sobre el asunto, el Consejo podrá señalar este a la atención de la 
Asamblea General.

 2. La Junta, cuando señale un asunto a la atención de las Partes, del 
Consejo y de la Comisión en virtud del apartado d) del inciso 1, podrá, si ha 
comprobado que es necesario proceder así, recomendar a las Partes que cesen de 
importar drogas del país interesado, de exportarlas a él, o de hacer ambas cosas, 
durante un período determinado o hasta que la Junta quede satisfecha con la 
situación existente en ese territorio o país. El Estado interesado podrá plantear la 
cuestión ante el Consejo.

 3. La Junta tendrá derecho a publicar un informe sobre cualquier cues-
tión relacionada con las disposiciones de este artículo y comunicarlo al Consejo, 
el cual lo remitirá a todas las Partes. Si la Junta hace pública en dicho informe 
una decisión tomada en virtud de este artículo o cualquier información relacio-
nada con el mismo, también incluirá los puntos de vista del gobierno interesado, 
si este lo solicitare.

 4. Si la decisión de la Junta que ha sido publicada de acuerdo con este 
artículo no es unánime, también se hará pública la opinión de la minoría.

 5. Cuando la Junta discuta una cuestión que en virtud de lo dispuesto 
en este artículo interese directamente a un país, este será invitado a estar repre-
sentado en la reunión de la Junta.

 6. Se necesitará una mayoría de dos tercios del total de miembros de la 
Junta para adoptar decisiones en virtud de este artículo.

Artículo 14 bis. Asistencia técnica y financiera

 En los casos en que lo estime pertinente, paralelamente a las medidas enun-
ciadas en los párrafos 1 y 2 del artículo 14, o en sustitución de ellas, la Junta, de 
acuerdo con el gobierno interesado, podrá recomendar a los órganos competentes 
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de las Naciones Unidas y a sus organismos especializados que se preste asistencia 
técnica o financiera, o ambas, a ese gobierno con miras a darle apoyo en sus 
esfuerzos por cumplir las obligaciones que ha contraído en virtud de la presente 
Convención, entre ellas las estipuladas o mencionadas en los artículos 2, 35, 38 
y 38 bis.

Artículo 15. Informes de la Junta

 1. La Junta redactará un informe anual sobre su labor y los informes 
complementarios que considere necesarios. Dichos informes contendrán, ade-
más, un análisis de las previsiones y de las informaciones estadísticas de que dis-
ponga la Junta y, cuando proceda, una indicación de las aclaraciones hechas por 
los gobiernos o que se les hayan pedido, si las hubiere, junto con las observacio-
nes y recomendaciones que la Junta desee hacer. Estos informes serán sometidos 
al Consejo por intermedio de la Comisión, que formulará las observaciones que 
estime oportunas.

 2. Estos informes serán comunicados a las Partes y publicados posterior-
mente por el Secretario General. Las Partes permitirán que se distribuyan sin 
limitación.

Artículo 16. Secretaría

 Los servicios de secretaría de la Comisión y de la Junta serán suministrados 
por el Secretario General. No obstante, el Secretario de la Junta será nombrado 
por el Secretario General en consulta con la Junta.

Artículo 17. Administración especial

 Las Partes mantendrán una administración especial que estará a cargo de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención.

Artículo 18. Datos que suministrarán las Partes al Secretario General

 1. Las Partes facilitarán al Secretario General los datos que la Comi-
sión pueda pedir por ser necesarios para el desempeño de sus funciones, y en 
particular:
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 a) Un informe anual sobre la aplicación de la presente Convención en 
cada uno de sus territorios;

 b) El texto de todas las leyes y reglamentos promulgados periódicamente 
para poner en práctica esta Convención;

 c) Los datos que pida la Comisión sobre los casos de tráfico ilícito, espe-
cialmente los datos de cada caso descubierto de tráfico ilícito que puedan tener 
importancia, ya sea por arrojar luz sobre las fuentes de que provienen los estupe-
facientes para dicho tráfico, o bien por las cantidades de que se trate o el método 
empleado por los traficantes ilícitos; y

 d) Los nombres y las direcciones de las autoridades facultadas para expe-
dir permisos o certificados de exportación y de importación.

 2. Las Partes suministrarán los datos mencionados en el inciso anterior, 
del modo y en la fecha que fije la Comisión y utilizando los formularios que ella 
indique.

Artículo 19. Previsiones de las necesidades 
de estupefacientes

 1. Las Partes facilitarán anualmente a la Junta, respecto de cada uno de 
sus territorios, del modo y en la forma que ella establezca y en formularios pro-
porcionados por ella, sus previsiones sobre las cuestiones siguientes:

 a) La cantidad de estupefacientes que será consumida con fines médicos 
y científicos;

 b) La cantidad de estupefacientes que será utilizada para fabricar otros 
estupefacientes, preparados de la Lista III y sustancias a las que no se aplica esta 
Convención;

 c) Las existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se 
refieren las previsiones;

 d) Las cantidades de estupefacientes necesarios para agregar a las existen-
cias especiales;

 e) La superficie de terreno (en hectáreas) que se destinará al cultivo de la 
adormidera y su ubicación geográfica;
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 f ) La cantidad aproximada de opio que se producirá;

 g) El número de establecimientos industriales que fabricarán estupefa-
cientes sintéticos; y

 h) Las cantidades de estupefacientes sintéticos que fabricará cada uno de 
los establecimientos mencionados en el apartado anterior.

 2. a) Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del artículo 21, 
el total de las previsiones para cada territorio y cada estupefaciente, excepto el 
opio y los estupefacientes sintéticos, será la suma de las cantidades indicadas en 
los apartados a), b) y d) del párrafo 1 de este artículo, más la cantidad necesaria 
para que las existencias disponibles al 31 de diciembre del año anterior alcancen 
la cantidad prevista, según lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1.

 b) Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del artículo 21, 
por lo que respecta a las importaciones, y el párrafo 2 del artículo 21 bis, el total 
de las previsiones de opio para cada territorio será la suma de las cantidades indi-
cadas en los apartados a), b) y d) del párrafo 1 de este artículo, más la cantidad 
necesaria para que las existencias disponibles al 31 diciembre del año anterior 
alcancen la cantidad prevista, según lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1, o 
la cantidad indicada en el apartado f ) del párrafo 1 de este artículo si esta última 
es mayor.

 c) Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del artículo 21, el 
total de las previsiones de cada estupefaciente sintético para cada territorio será la 
suma de las cantidades indicadas en los apartados a), b) y d) del párrafo 1 de este 
artículo, más la cantidad necesaria para que las existencias disponibles al 31 de 
diciembre del año anterior alcancen la cantidad prevista, según lo dispuesto en el 
apartado c) del párrafo 1, o la suma de las cantidades indicadas en el apartado h) 
del párrafo l de este artículo si esta última es mayor.

 d) Las previsiones proporcionadas en virtud de lo dispuesto en los apar-
tados precedentes de este párrafo se modificarán según corresponda para tener en 
cuenta toda cantidad decomisada que luego se haya entregado para usos lícitos, 
así como toda cantidad retirada de las existencias especiales para las necesidades 
de la población civil.

 3. Cualquier Estado podrá facilitar durante el año previsiones suple-
mentarias exponiendo las razones que justifiquen dichas previsiones.
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 4. Las Partes comunicarán a la Junta el método empleado para deter-
minar las cantidades que figuren en las previsiones y cualquier modificación 
introducida en dicho método.

 5. Hechas las deducciones mencionadas en el párrafo 3 del artículo 21 
y tomando en consideración, en la medida de lo posible, las disposiciones del 
artículo 21 bis, no deberán excederse las previsiones.

Artículo 20. Datos estadísticos que se suministrarán 
a la Junta

 1. Las Partes suministrarán a la Junta, respecto de cada uno de sus terri-
torios, del modo y en la forma en que ella establezca y en formularios proporcio-
nados por ella, datos estadísticos sobre las cuestiones siguientes:

 a) Producción y fabricación de estupefacientes;

 b) Uso de estupefacientes para la fabricación de otros estupefacientes, de 
los preparados de la Lista III y de sustancias a las que no se aplica esta Conven-
ción, así como de la paja de adormidera para la fabricación de estupefacientes;

 c) Consumo de estupefacientes;

 d) Importaciones y exportaciones de estupefacientes y de paja de 
adormidera;

 e) Decomiso de estupefacientes y destino que se les da;

 f ) Existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se 
refieren las estadísticas; y

 g) Superficie determinable de cultivo de la adormidera.

 2. a) Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el 
párrafo 1, salvo el apartado d), se establecerán anualmente y se presentarán a la 
Junta a más tardar el 30 de junio del año siguiente al año a que se refieren.

 b) Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el 
apartado d) del inciso 1 se establecerán trimestralmente y se presentarán a la 
Junta dentro del mes siguiente al trimestre a que se refieren.
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 3. Las Partes no estarán obligadas a presentar datos estadísticos relativos 
a las existencias especiales, pero presentarán separadamente datos relativos a los 
estupefacientes importados u obtenidos en el país o territorio con fines especia-
les, así como sobre las cantidades de estupefacientes retiradas de las existencias 
especiales para satisfacer las necesidades de la población civil.

Artículo 21. Limitación de la fabricación y de la importación

 1. La cantidad total de cada estupefaciente fabricada o importada 
por cada país o territorio en un año no excederá de la suma de las siguientes 
cantidades:

 a) La cantidad consumida, dentro de los límites de las previsiones corres-
pondientes, con fines médicos o científicos;

 b) La cantidad utilizada, dentro de los límites de las previsiones corres-
pondientes, para la fabricación de otros estupefacientes, de preparados de la 
Lista III y de sustancias a las que no se aplica esta Convención;

 c) La cantidad exportada;

 d) La cantidad añadida a las existencias con objeto de llevarlas al nivel 
fijado en las previsiones correspondientes; y

 e) La cantidad adquirida, dentro de los límites de las previsiones corres-
pondientes, con fines especiales.

 2. De la suma de las cantidades indicadas en el párrafo 1 se deducirá 
toda cantidad que haya sido decomisada y entregada para usos lícitos, así como 
toda cantidad retirada de las existencias especiales para las necesidades de la 
población civil.

 3. Si la Junta llega a la conclusión de que la cantidad fabricada o impor-
tada en un año determinado excede de la suma de las cantidades indicadas en 
el párrafo 1, hechas las deducciones prescritas por el párrafo 2 de ese artículo, 
todo excedente así determinado y que subsista al final del año se deducirá, el año 
siguiente, de las cantidades que hayan de fabricarse o importarse y del total de 
las previsiones, determinado en el párrafo 2 del artículo 19.

 4. a) Si las informaciones estadísticas sobre importaciones y expor-
taciones (artículo 20) indicaren que la cantidad exportada a cualquier país o 
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territorio excede del total de las previsiones relativas a dicho país o territorio, 
según se determina en el párrafo 2 del artículo 19, más las cantidades que figuren 
como exportadas y deducidos los excedentes según se determina en el inciso 3 de 
este artículo, la Junta podrá notificar este hecho a los Estados a que, a juicio de 
la Junta, deba comunicarse dicha información;

 b) Cuando reciban esta notificación, las Partes no autorizarán durante el 
año ninguna nueva exportación del estupefaciente en cuestión al país o territorio 
de que se trate, salvo:

 i)  Si dicho país o territorio envía una nueva previsión que corres-
ponda al aumento de sus importaciones y a la cantidad suple-
mentaria que necesite; o

 ii)  En casos, excepcionales, cuando, a juicio del gobierno del país 
exportador, la exportación sea indispensable para el tratamiento 
de los enfermos.

Artículo 21 bis. Limitación de la producción del opio

 1. La producción de opio de cualquier país o territorio se organizará y 
fiscalizará de tal modo que se asegure que, en la medida de lo posible, la cantidad 
producida en un año cualquiera no exceda de las previsiones de la cantidad de 
opio que se ha de producir, establecidas de conformidad con el apartado f ) del 
párrafo 1 del artículo 19.

 2. Si la Junta, basándose en la información que posee en virtud de las 
disposiciones de la presente Convención, concluye que una Parte que ha pre-
sentado unas previsiones de conformidad con el apartado f ) del párrafo 1 del 
artículo 19 no ha limitado el opio producido dentro de sus fronteras a los fines 
lícitos conforme a las previsiones pertinentes y que una cantidad importante del 
opio producido, lícita o ilícitamente, dentro de las fronteras de dicha Parte, ha 
sido desviada al tráfico ilícito, podrá después de estudiar las explicaciones de la 
Parte de que se trate, que le deberán ser presentadas en el plazo de un mes a partir 
de la notificación de tal conclusión, decidir que se deduzca la totalidad o una 
parte de dicha cantidad de la que se ha de producir y del total de las previsiones 
definidas en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 19 para el año inmediato 
en el que dicha deducción pueda realizarse técnicamente, teniendo en cuenta la 
estación del año y las obligaciones contractuales respecto de la exportación del 
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opio. Esta decisión entrará en vigor noventa días después de haber sido notifi-
cada a la Parte de que se trate.

 3. Después de notificar a la Parte interesada la decisión adoptada con-
forme al párrafo 2 supra respecto de una deducción, la Junta consultará con esa 
Parte a fin de resolver satisfactoriamente la situación.

 4. Si la situación no se resuelve en forma satisfactoria, la Junta, en su 
caso, podrá actuar conforme a lo dispuesto en el artículo 14.

 5. Al adoptar su decisión respecto a una deducción, de conformidad con 
el párrafo 2 supra, la Junta tendrá en cuenta no solo todas las circunstancias del 
caso, incluidas las que originen el problema del tráfico ilícito a que se hace refe-
rencia en dicho párrafo 2, sino también cualesquiera nuevas medidas pertinentes 
de fiscalización que puedan haber sido adoptadas por la Parte.

Artículo 22. Disposición especial aplicable al cultivo

 1. Cuando las condiciones existentes en el país o en un territorio de una 
Parte sean tales que, a su juicio, la prohibición del cultivo de la adormidera, del 
arbusto de coca o de la planta del cannabis resulte la medida más adecuada para 
proteger la salud pública y evitar que los estupefacientes sean objeto de tráfico 
ilícito, la Parte interesada prohibirá dicho cultivo.

 2. Una Parte que prohíba el cultivo de la adormidera o de la planta del 
cannabis tomará las medidas apropiadas para secuestrar cualquier planta ilíci-
tamente cultivada y destruirla, excepto pequeñas cantidades requeridas por la 
Parte para propósitos científicos o de investigación.

Artículo 23. Organismos nacionales para la fiscalización del opio

 1. Las Partes que permitan el cultivo de la adormidera para la produc-
ción de opio deberán establecer, si no lo han hecho ya, y mantener, uno o más 
organismos oficiales (llamados en este artículo, de ahora en adelante, el Orga-
nismo) para desempeñar las funciones que se le asignan en el presente artículo.

 2. Dichas Partes aplicarán al cultivo de la adormidera para la producción 
de opio y al opio las siguientes disposiciones:
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 a) El Organismo designará las zonas y las parcelas de terreno en que se 
permitirá el cultivo de la adormidera para la producción de opio;

 b) Solo podrán dedicarse a dicho cultivo los cultivadores que posean una 
licencia expedida por el Organismo;

 c) Cada licencia especificará la superficie en la que se autoriza el cultivo;

 d) Todos los cultivadores de adormidera estarán obligados a entregar 
la totalidad de sus cosechas de opio al Organismo. El Organismo comprará y 
tomará posesión material de dichas cosechas, lo antes posible, a más tardar cua-
tro meses después de terminada la recolección;

 e) El Organismo tendrá el derecho exclusivo de importar, exportar, 
dedicarse al comercio al por mayor y mantener las existencias de opio que no se 
hallen en poder de los fabricantes de alcaloides de opio, opio medicinal o prepa-
rados de opio. Las Partes no están obligadas a extender este derecho exclusivo al 
opio medicinal y a los preparados a base de opio.

 3. Las funciones administrativas a que se refiere el inciso 2 serán desem-
peñadas por un solo organismo público si la Constitución de la Parte interesada 
lo permite.

Artículo 24. Limitación de la producción de opio 
para el comercio internacional

 1. a) Si una de las Partes proyecta iniciar la producción de opio o 
aumentar su producción anterior, tendrá presente las necesidades mundiales con 
arreglo a las previsiones publicadas por la Junta, a fin de que su producción no 
ocasione superproducción de opio en el mundo.

 b) Ninguna Parte permitirá la producción ni el aumento de la produc-
ción de opio si cree que tal producción o tal aumento en su territorio puede 
ocasionar tráfico ilícito de opio.

 2. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 1, si una Parte que al 
1º de enero de 1961 no producía opio para la exportación y desee exportar el 
opio que produce en cantidades que no excedan de cinco toneladas anuales, 
lo notificará a la Junta y le proporcionará con dicha notificación información 
acerca de:
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 i)  La fiscalización que, de acuerdo con la presente Convención, se 
aplicará al opio que ha de ser producido y exportado, y

 ii) El nombre del país o países a los que espera exportar dicho opio;

y la Junta podrá aprobar tal notificación, o recomendar a la Parte que no pro-
duzca opio para la exportación.

 b) Cuando una Parte que no sea de las aludidas en el inciso 3 desee 
producir opio para la exportación en cantidades que excedan de cinco toneladas 
anuales, lo notificará al Consejo y proporcionará con dicha notificación infor-
mación pertinente, que comprenda:

 i) Las cantidades que calcula producirá para la exportación;

 ii)  La fiscalización aplicable o propuesta respecto del opio que se ha 
de producir; y

 iii) El nombre del país o países a los que espera exportar dicho opio;

y el Consejo aprobará la notificación o podrá recomendar a la Parte que no pro-
duzca opio para la exportación.

 3. No obstante lo dispuesto en los apartados a) y b) del inciso 2, 
una Parte que durante los 10 años inmediatamente anteriores al 1º de enero 
de 1961 exportaba el opio que producía, podrá continuar exportando el opio 
que produzca.

 4. a) Las Partes no importarán opio de ningún país o territorio, salvo el 
opio producido en el territorio de:

 i) Las Partes aludidas en el inciso 3;

 ii)  Las Partes que hayan notificado a la Junta, según lo dispuesto en 
el apartado a) del inciso 2;

 iii)  Las Partes que hayan recibido la aprobación del Consejo, según 
lo dispuesto en el apartado b) del inciso 2.

 b) No obstante lo dispuesto en el apartado a) de este inciso, las Par-
tes podrán importar opio, producido por cualquier país que haya producido y 
exportado opio durante los 10 años anteriores al 1º de enero de 1961, siempre 



Primera parte: Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 29

que dicho país haya establecido y mantenga un órgano u organismo de fisca-
lización nacional para los fines enunciados en el artículo 23 y aplique medios 
eficaces para asegurar que el opio que produce no se desvíe al tráfico ilícito.

 5. Las disposiciones de este artículo no impiden que las Partes:

 a) Produzcan opio suficiente para sus propias necesidades; o

 b) Exporten a otras Partes, de conformidad con las disposiciones de esta 
Convención, el opio que decomisen en el tráfico ilícito.

Artículo 25. Fiscalización de la paja de adormidera

 1. Las Partes que permitan el cultivo de la adormidera con fines que no 
sean la producción de opio adoptarán todas las medidas necesarias para que:

 a) No produzca opio de esa adormidera; y

 b) Se fiscalice de modo adecuado la fabricación de estupefacientes a base 
de la paja de adormidera.

 2. Las Partes aplicarán a la paja de adormidera el régimen de licencias de 
importación y de exportación que se prevé en los incisos 4 a 15 del artículo 31.

 3. Las Partes facilitarán acerca de la importación y exportación de paja 
de adormidera los mismos datos estadísticos que se exigen para los estupefacien-
tes en el apartado d) del inciso 1 y en el apartado b) del inciso 2 del artículo 20.

Artículo 26. El arbusto de coca y las hojas de coca

 1. Las Partes que permitan el cultivo del arbusto de coca aplicarán al 
mismo y a las hojas de coca el sistema de fiscalización establecido en el artículo 23 
para la fiscalización de la adormidera; pero, respecto del inciso 2 d) de ese artículo, 
la obligación impuesta al Organismo allí aludido será solamente de tomar pose-
sión material de la cosecha lo más pronto posible después del fin de la misma.

 2. En la medida de lo posible, las Partes obligarán a arrancar de raíz 
todos los arbustos de coca que crezcan en estado silvestre y destruirán los que se 
cultiven ilícitamente.
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Artículo 27. Disposiciones suplementarias referentes 
a las hojas de coca en general

 1. Las Partes podrán autorizar el uso de hojas de coca para la prepara-
ción de un agente saporífero que no contenga ningún alcaloide y, en la medida 
necesaria para dicho uso, autorizar la producción, importación, exportación, el 
comercio y la posesión de dichas hojas.

 2. Las Partes suministrarán por separado previsiones (artículo 19) e 
información estadística (artículo 20) respecto de las hojas de coca para la prepa-
ración del agente saporífero, excepto en la medida en que las mismas hojas de 
coca se utilicen para la extracción de alcaloides y del agente saporífero y así se 
explique en la información estadística y en las previsiones.

Artículo 28. Fiscalización del cannabis

 1. Si una Parte permite el cultivo de la planta del cannabis para producir 
cannabis o resina de cannabis, aplicará a ese cultivo el mismo sistema de fiscali-
zación establecido en el artículo 23 para la fiscalización de la adormidera.

 2. La presente Convención no se aplicará al cultivo de la planta del can-
nabis destinado exclusivamente a fines industriales (fibra y semillas) u hortícolas.

 3. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para impedir el uso inde-
bido o tráfico ilícito de las hojas de la planta del cannabis.

Artículo 29. Fabricación

 1. Las Partes exigirán que la fabricación de estupefacientes se realice bajo 
el régimen de licencias con excepción del caso en que estos sean fabricados por 
empresas estatales.

 2. Las Partes:

 a) Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas que se 
dediquen a la fabricación de estupefacientes o participen en ella;

 b) Someterán a un régimen de licencias a los establecimientos y locales 
en que dicha fabricación pueda realizarse; y
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 c) Exigirán que los fabricantes de estupefacientes a quienes se haya otor-
gado licencia obtengan permisos periódicos en los que se especifique la clase y 
la cantidad de estupefacientes que estén autorizados a fabricar. Sin embargo, no 
será necesario exigir este requisito para fabricar preparados.

 3. Las Partes impedirán que se acumulen, en poder de los fabricantes de 
estupefacientes, cantidades de estupefacientes o de paja de adormidera superio-
res a las necesarias para el funcionamiento normal de la empresa, teniendo en 
cuenta las condiciones que prevalezcan en el mercado.

Artículo 30. Comercio y distribución

 1. a) Las Partes exigirán que el comercio y la distribución de estupefa-
cientes estén sometidos a licencia, excepto cuando dicho comercio o distribu-
ción lo realice una empresa o empresas del Estado.

 b) Las Partes:

 i)  Fiscalizarán a todas las personas y empresas que realicen o se 
dediquen al comercio o la distribución de estupefacientes; y

 ii)  Someterán a un régimen de licencias a los establecimientos y 
locales en que pueda realizarse dicho comercio o distribución. 
No será necesario exigir el requisito de licencia respecto de los 
preparados.

 c) Las disposiciones de los apartados a) y b) relativas a licencias no se 
aplicarán necesariamente a las personas debidamente autorizadas para ejercer 
funciones terapéuticas o científicas, y mientras las ejerzan.

 2. Las Partes deberán también:

 a) Impedir que en poder de los comerciantes, los distribuidores, las 
empresas del Estado o las personas debidamente autorizadas antes mencionadas, 
se acumulen cantidades de estupefacientes y paja de adormidera que excedan 
de las necesarias para el ejercicio normal de su comercio, habida cuenta de las 
condiciones que prevalezcan en el mercado;

 b) i)  Exigir recetas médicas para el suministro o despacho de estupefa-
cientes a particulares. Este requisito no se aplicará necesariamente 
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a los estupefacientes que una persona pueda obtener, usar, entre-
gar o administrar legalmente en el ejercicio de sus funciones tera-
péuticas debidamente autorizadas;

 ii)  Si las Partes estiman que estas medidas son necesarias o conve-
nientes, exigirán que las recetas de los estupefacientes de la Lista I 
se extiendan en formularios oficiales que las autoridades públicas 
competentes o las asociaciones profesionales autorizadas facilita-
rán en forma de talonarios.

 3. Es deseable que las Partes exijan que las ofertas escritas o impresas 
de estupefacientes, la propaganda de cualquier clase o los folletos descriptivos 
de estupefacientes, que se empleen con fines comerciales, las envolturas inte-
riores de los paquetes que contengan estupefacientes, y las etiquetas con que se 
presenten a la venta los estupefacientes indiquen las denominaciones comunes 
internacionales comunicadas por la Organización Mundial de la Salud.

 4. Si una Parte considera que tal medida es necesaria o deseable, exigirá 
que el paquete o la envoltura interior del estupefaciente lleve una doble banda 
roja perfectamente visible. La envoltura exterior del paquete que contenga ese 
estupefaciente no llevará la doble banda roja.

 5. Las Partes exigirán que en la etiqueta con que se presente a la venta 
cualquier estupefaciente se indique el contenido de estupefaciente exacto, con 
su peso o proporción. Este requisito del rotulado no se aplicará necesariamente 
a un estupefaciente que se entregue a una persona bajo receta médica.

 6. Las disposiciones de los incisos 2 y 5 no se aplicarán necesariamente 
al comercio al por menor ni a la distribución al por menor de los estupefacientes 
de la Lista II.

Artículo 31. Disposiciones especiales referentes 
al comercio internacional

 1. Las Partes no permitirán a sabiendas la exportación de estupefacientes 
a ningún país o territorio, salvo:

 a) De conformidad con las leyes y reglamentos de dicho país o territorio; 
y
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 b) Dentro de los límites del total de las previsiones para ese país o terri-
torio, según se definen en el párrafo 2 del artículo 19, más las cantidades desti-
nadas a la reexportación.

 2. Las Partes ejercerán en los puertos francos y en las zonas francas la 
misma inspección y fiscalización que en otras partes de su territorio, sin perjuicio 
de que puedan aplicar medidas más severas.

 3. Las Partes:

 a) Ejercerán la fiscalización de las importaciones y exportaciones de 
estupefacientes, salvo cuando estas sean efectuadas por una empresa o empresas 
del Estado; y

 b) Ejercerán una fiscalización sobre toda persona y sobre toda empresa 
que se dedique a la importación o a la exportación de estupefacientes.

 4. a) Las Partes que permitan la exportación o importación de estupe-
facientes exigirán que se obtenga una autorización diferente de importación o 
de exportación para cada importación o exportación, ya se trate de uno o más 
estupefacientes.

 b) En dicha autorización se indicará el nombre del estupefaciente; la 
denominación común internacional, si la hubiere; la cantidad que ha de impor-
tarse o exportarse y el nombre y la dirección del importador y del exportador; y 
se especificará el período dentro del cual habrá de efectuarse la importación o la 
exportación.

 c) La autorización de exportación indicará, además, el número y la fecha 
del certificado de importación (inciso 5) y de la autoridad que lo ha expedido.

 d) La autorización de importación podrá permitir que la importación se 
efectúe en más de una expedición.

 5. Antes de conceder un permiso de exportación, las Partes exigirán que 
la persona o el establecimiento que lo solicite presente un certificado de impor-
tación expedido por las autoridades competentes del país o del territorio impor-
tador, en el que conste que ha sido autorizada la importación del estupefaciente 
o de los estupefacientes que se mencionan en él. Las Partes se ajustarán en la 
medida de lo posible al modelo de certificado de importación aprobado por la 
Comisión.
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 6. Cada expedición deberá ir acompañada de una copia del permiso 
de exportación, del que el gobierno que lo haya expedido enviará una copia al 
gobierno del país o territorio importador.

 7. a) Una vez efectuada la importación, o una vez expirado el plazo 
fijado para ella, el gobierno del país o territorio importador devolverá el per-
miso de exportación, debidamente anotado, al gobierno del país o territorio 
exportador.

 b) En la anotación se indicará la cantidad efectivamente importada.

 c) Si se ha exportado en realidad una cantidad inferior a la especificada 
en el permiso de exportación, las autoridades competentes indicarán en dicho 
permiso y en las copias oficiales correspondientes la cantidad efectivamente 
exportada.

 8. Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado postal 
o a un banco a la cuenta de una persona o entidad distinta de la designada en el 
permiso de exportación.

 9. Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un almacén de 
aduanas, a menos que en el certificado de importación presentado por la per-
sona o el establecimiento que solicita el permiso de exportación, el gobierno del 
país importador declare que ha aprobado la importación para su depósito en un 
almacén de aduanas. En ese caso, el permiso de exportación deberá especificar 
que la importación se hace con ese destino. Para retirar una expedición consig-
nada al almacén de aduanas será necesario un permiso de las autoridades en cuya 
jurisdicción esté comprendido el almacén y, si se destina al extranjero, se consi-
derará como una nueva exportación en el sentido de la presente Convención.

 10. Las expediciones de estupefacientes que entren en el territorio de una 
Parte o salgan del mismo sin ir acompañadas de un permiso de exportación serán 
detenidas por las autoridades competentes.

 11. Ninguna Parte permitirá que pasen a través de su territorio estupe-
facientes expedidos a otro país aunque sean descargados del vehículo que los 
transporta, a menos que se presente a las autoridades competentes de esa Parte 
una copia del permiso de exportación correspondiente a esa expedición.

 12. Las autoridades competentes de un país o territorio que hayan permi-
tido el tránsito de una expedición de estupefacientes deberán adoptar todas las 
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medidas necesarias para impedir que se dé a la expedición un destino distinto del 
indicado en la copia del permiso de exportación que la acompañe, a menos que el 
gobierno del país o territorio por el que pase la expedición autorice el cambio de 
destino. El gobierno de ese país o territorio considerará todo cambio de destino 
que se solicite como una exportación del país o territorio de tránsito al país o 
territorio de nuevo destino. Si se autoriza el cambio de destino, las disposiciones 
de los apartados a) y b) del inciso 7 serán también aplicadas entre el país o territo-
rio de tránsito y el país o territorio del que procedió originalmente la expedición.

 13. Ninguna expedición de estupefacientes, tanto si se halla en tránsito 
como depositada en un almacén de aduanas, podrá ser sometida a cualquier 
manipulación que pueda modificar la naturaleza del estupefaciente. Tampoco 
podrá modificarse su embalaje sin permiso de las autoridades competentes.

 14. Las disposiciones de los incisos 11 a 13 relativas al paso de estupefa-
cientes a través del territorio de una Parte no se aplicarán cuando la expedición 
de que se trate sea transportada por una aeronave que no aterrice en el país o 
territorio de tránsito. Si la aeronave aterriza en tal país o territorio, esas disposi-
ciones serán aplicadas en la medida en que las circunstancias lo requieran.

 15. Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
disposiciones de cualquier acuerdo internacional que limite la fiscalización 
que pueda ser ejercida por cualquiera de las Partes sobre los estupefacientes en 
tránsito.

 16. Con excepción de lo dispuesto en el apartado a) del inciso 1 y en el 
inciso 2, ninguna disposición de este artículo se aplicará necesariamente en el 
caso de los preparados de la Lista III.

Artículo 32. Disposiciones especiales relativas al transporte 
de drogas en los botiquines de primeros auxilios de buques o aeronaves 

de las líneas internacionales

 1. El transporte internacional por buques o aeronaves de las cantidades 
limitadas de drogas necesarias para la prestación de primeros auxilios o para 
casos urgentes en el curso del viaje no se considerará como importación, expor-
tación o tránsito por un país en el sentido de esta Convención.

 2. Deberán adoptarse las precauciones adecuadas por el país de la matrí-
cula para evitar el uso indebido de las drogas a que se refiere el inciso 1 o su 
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desviación para fines ilícitos. La Comisión recomendará dichas precauciones, en 
consulta con las organizaciones internacionales pertinentes.

 3. Las drogas transportadas por buques o aeronaves de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1, estarán sujetas a las leyes, reglamentos, permisos y 
licencias del país de la matrícula, pero sin perjuicio del derecho de las autori-
dades locales competentes a efectuar comprobaciones e inspecciones o adoptar 
otras medidas de fiscalización a bordo del buque o aeronave. La administración 
de dichas drogas en caso de urgente necesidad no se considerará que constituye 
una violación de las disposiciones del inciso 2 b) del artículo 30.

Artículo 33. Posesión de estupefacientes

 Las Partes solo permitirán la posesión de estupefacientes con autorización 
legal.

Artículo 34. Medidas de fiscalización y de inspección

 Las Partes exigirán:

 a) Que todas las personas a quienes se concedan licencias en virtud de 
la presente Convención o que ocupen cargos directivos o de inspección en una 
empresa del Estado establecida según lo dispuesto en esta Convención, tengan la 
idoneidad adecuada para aplicar fiel y eficazmente las disposiciones de las leyes y 
reglamentos que se dicten para dar cumplimiento a la misma;

 b) Que las autoridades administrativas, los fabricantes, los comerciantes, 
los hombres de ciencia, las instituciones científicas y los hospitales lleven regis-
tros en que consten las cantidades de cada estupefaciente fabricado, y de cada 
adquisición y destino dado a los estupefacientes. Dichos registros serán conser-
vados por un período de dos años por lo menos. Cuando se utilicen talonarios 
(artículo 30, inciso 2 b)) de recetas oficiales, dichos talonarios se conservarán 
también durante un período de dos años por lo menos.

Artículo 35. Lucha contra el tráfico ilícito

 Teniendo debidamente en cuenta sus regímenes constitucional, legal y 
administrativo, las Partes:
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 a) Asegurarán en el plano nacional una coordinación de la acción pre-
ventiva y represiva contra el tráfico ilícito; para ello podrán designar un servicio 
apropiado que se encargue de dicha coordinación;

 b) Se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes;

 c) Cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones interna-
cionales competentes de que sean miembros para mantener una lucha coordi-
nada contra el tráfico ilícito;

 d) Velarán por que la cooperación internacional de los servicios apropia-
dos se efectúe en forma expedita;

 e) Cuidarán que, cuando se transmitan de un país a otro los autos para 
una acción judicial, la transmisión se efectúe en forma expedita a los órganos 
designados por las Partes; este requisito no prejuzga el derecho de una Parte a 
exigir que se le envíen las piezas de autos por vía diplomática;

 f ) Proporcionarán, si lo consideran apropiado, a la Junta y a la Comi-
sión por conducto del Secretario General, además de la información prevista en 
el artículo 18, la información relativa a las actividades ilícitas de estupefacientes 
dentro de sus fronteras, incluida la referencia al cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso ilícitos de estupefacientes; y

 g) En la medida de lo posible, proporcionarán la información a que se 
hace referencia en el apartado anterior en la manera y en la fecha que la Junta lo 
solicite; si se lo pide una Parte, la Junta podrá ofrecerle su asesoramiento en su 
tarea de proporcionar la información y de tratar de reducir las actividades ilícitas 
de estupefacientes dentro de las fronteras de la Parte.

Artículo 36. Disposiciones penales

 1. a) A reserva de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las 
Partes se obliga a adoptar las medidas necesarias para que el cultivo y la produc-
ción, fabricación, extracción, preparación, posesión, ofertas en general, ofertas 
de venta, distribución, compra, venta, despacho de cualquier concepto, corre-
taje, expedición, expedición en tránsito, transporte, importación y exportación 
de estupefacientes, no conformes a las disposiciones de esta Convención o cua-
lesquiera otros actos que en opinión de la Parte puedan efectuarse en infracción 
de las disposiciones de la presente Convención, se consideren como delitos si 
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se cometen intencionalmente y que los delitos graves sean castigados en forma 
adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas de privación de 
libertad.

 b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las perso-
nas que hagan uso indebido de estupefacientes hayan cometido esos delitos, 
las Partes podrán en vez de declararlas culpables o de sancionarlas penalmente, 
o además de declararlas culpables o de sancionarlas, someterlas a medidas de 
tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación social, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 38.

 2. A reserva de lo dispuesto por su Constitución, del régimen jurídico y 
de la legislación nacional de cada Parte:

 a) i)  Cada uno de los delitos enumerados en el inciso 1, si se comete 
en diferentes países, se considerará como un delito distinto;

 ii)  La participación deliberada o la confabulación para cometer 
cualquiera de esos delitos, así como la tentativa de cometerlos, 
los actos preparatorios y operaciones financieras, relativos a los 
delitos de que trata este artículo, se considerarán como delitos, 
tal como se dispone en el inciso 1;

 iii)  Las condenas pronunciadas en el extranjero por esos delitos serán 
computadas para determinar la reincidencia; y

 iv)  Los referidos delitos graves cometidos en el extranjero, tanto por 
nacionales como por extranjeros, serán juzgados por la Parte en 
cuyo territorio se haya cometido el delito, o por la Parte en cuyo 
territorio se encuentre el delincuente, si no procede la extradición 
de conformidad con la ley de la Parte a la cual se la solicita, y si 
dicho delincuente no ha sido ya procesado y sentenciado.

 b) i)  Cada uno de los delitos enumerados en el párrafo 1 y en el 
inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo se con-
siderará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre las Partes. Las Partes 
se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro;

 ii)  Si una Parte, que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado, recibe de otra Parte, con la que no tiene tratado, una 
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solicitud de extradición, podrá discrecionalmente considerar 
la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición referente a los delitos enumerados en el párrafo 1 y 
en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo. 
La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por 
el derecho de la Parte requerida;

 iii)  Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos enumerados en el párrafo 1 y en el 
inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo como 
casos de extradición entre ellas, sujetos a las condiciones exigidas 
por el derecho de la Parte requerida;

 iv)  La extradición será concedida con arreglo a la legislación de la 
Parte a la que se haya pedido y, no obstante lo dispuesto en los 
incisos i), ii) y iii) del apartado b) de este párrafo, esa Parte ten-
drá derecho a negarse a conceder la extradición si sus autorida-
des competentes consideran que el delito no es suficientemente 
grave.

 3. Las disposiciones del presente artículo estarán limitadas por las dispo-
siciones del derecho penal de la Parte interesada, en materia de jurisdicción.

 4. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará el princi-
pio de que los delitos a que se refiere han de ser definidos, perseguidos y castiga-
dos de conformidad con la legislación nacional de cada Parte.

Artículo 37. Aprehensión y decomiso

 Todo estupefaciente, sustancia y utensilio empleados en la comisión de 
delitos mencionados en el artículo 36 o destinados a tal fin podrán ser objeto de 
aprehensión y decomiso.

Artículo 38. Medidas contra el uso indebido 
de estupefacientes

 1. Las Partes prestarán atención especial a la prevención del uso inde-
bido de estupefacientes y a la pronta identificación, tratamiento, educación, 
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postratamiento, rehabilitación y readaptación social de las personas afectadas, 
adoptarán todas las medidas posibles al efecto y coordinarán sus esfuerzos en ese 
sentido.

 2. Las Partes fomentarán, en la medida de lo posible, la formación de 
personal para el tratamiento, postratamiento, rehabilitación y readaptación 
social de quienes hagan uso indebido de estupefacientes.

 3. Las Partes procurarán prestar asistencia a las personas cuyo trabajo 
así lo exija para que lleguen a conocer los problemas del uso indebido de estu-
pefacientes y de su prevención y fomentarán asimismo ese conocimiento entre 
el público en general, si existe el peligro de que se difunda el uso indebido de 
estupefacientes.

Artículo 38 bis. Acuerdos conducentes a la creación 
de centros regionales

 Si una Parte lo considera deseable teniendo debidamente en cuenta su régi-
men constitucional, legal y administrativo, y con el asesoramiento técnico de la 
Junta o de los organismos especializados si así lo desea, promoverá, como parte 
de su lucha contra el tráfico ilícito, la celebración, en consulta con otras Partes 
interesadas de la misma región, de acuerdos conducentes a la creación de centros 
regionales de investigación científica y educación para combatir los problemas 
que originan el uso y el tráfico ilícitos de estupefacientes.

Artículo 39. Aplicación de medidas nacionales 
de fiscalización más estrictas que las establecidas 

por esta Convención

 No obstante lo dispuesto en la presente Convención, no estará vedado a las 
Partes ni podrá presumirse que les esté vedado, adoptar medidas de fiscalización 
más estrictas o rigurosas que las previstas en la Convención, y, en especial, que 
exijan que los preparados de la Lista III o los estupefacientes de la Lista II queden 
sujetos a todas las medidas de fiscalización aplicables a los estupefacientes de la 
Lista I o a aquellas que, a juicio de la Parte interesada, sean necesarias o conve-
nientes para proteger la salud pública.
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Artículo 402. Idiomas de la Convención y procedimiento 
para su firma, ratificación y adhesión

 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, quedará abierta, hasta el 1º de agosto de 1961, 
a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, de todos los 
Estados no miembros que son Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia o miembros de un organismo especializado de las Naciones Unidas, e 
igualmente de todo otro Estado que el Consejo pueda invitar a que sea Parte.

 2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 
de ratificación serán depositados ante el Secretario General.

 3. La presente Convención estará abierta, después del 1º de agosto 
de 1961, a la adhesión de los Estados a que se refiere el párrafo 1. Los instru-
mentos de adhesión serán depositados ante el Secretario General.

Artículo 413. Entrada en vigor

 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a 
la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación 
o adhesión, de conformidad con el artículo 40.

 2. Con respecto a cualquier otro Estado que deposite un instrumento de 
ratificación o adhesión después de la fecha de depósito de dicho cuadragésimo 

2 Nota de la Secretaría: A continuación se reproducen dos párrafos de la Nota preliminar, de 8 de agosto 
de 1975, del Secretario General al texto de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada 
por el Protocolo de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes de conformidad con 
el artículo 22 del Protocolo del 25 de marzo de 1972:

“El Protocolo de Modificación de la Convención Única de 1961 (más adelante llamado Protocolo de 
1972) entró en vigor el 8 de agosto de 1975 de conformidad con el párrafo 1 de su artículo 18. Con respecto 
a cualquier Estado que ya sea Parte en la Convención Única y que deposite ante el Secretario General un 
instrumento de ratificación o adhesión al Protocolo de 1972 después de la fecha en que se haya depositado 
el cuadragésimo instrumento de ratificación o adhesión, dicho Protocolo entrará en vigor el trigésimo día 
siguiente a la fecha en que aquel Estado haya depositado su instrumento (véanse los artículos 17 y 18 del 
Protocolo de 1972).

“Todo Estado que llegue a ser Parte en la Convención Única después de la entrada en vigor del Protocolo 
de 1972 será considerado, de no haber manifestado ese Estado una intención diferente: a) Parte en la Conven-
ción Única en su forma enmendada; b) Parte en la Convención Única no enmendada con respecto a toda Parte 
en esa Convención que no esté obligada por el Protocolo de 1972 (véase el artículo 19 del Protocolo de 1972).”

3 Véase nota 3 de pie de página supra.



42 Los tratados de fiscalización internacional de drogas

instrumento, la presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente 
que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 42. Aplicación territorial

 La presente Convención se aplicará a todos los territorios no metropolita-
nos cuya representación internacional ejerza una de las Partes, salvo cuando se 
requiera el consentimiento previo de tal territorio en virtud de la Constitución 
de la Parte o del territorio interesado, o de la costumbre. En ese caso, la Parte 
tratará de obtener lo antes posible el necesario consentimiento del territorio, y, 
una vez obtenido, lo notificará al Secretario General. La presente Convención se 
aplicará al territorio o territorios mencionados en dicha notificación, a partir de 
la fecha en que la reciba el Secretario General. En los casos en que no se requiera 
el consentimiento previo del territorio no metropolitano, la Parte interesada 
declarará, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, a qué 
territorio o territorios no metropolitanos se aplica la presente Convención.

Artículo 43. Territorios a que se refieren los artículos 19, 
20, 21 y 31

 1. Las Partes podrán notificar al Secretario General que, a efectos de los 
artículos 19, 20, 21 y 31, uno de sus territorios está dividido en dos o más terri-
torios, o que dos o más de estos se consideran un solo territorio.

 2. Dos o más Partes podrán notificar al Secretario General que, a conse-
cuencia del establecimiento de una unión aduanera entre ellas, constituyen un 
solo territorio a los efectos de los artículos 19, 20, 21 y 31.

 3. Toda notificación hecha con arreglo a los incisos 1 ó 2 de este artículo 
surtirá efectos el 1º de enero del año siguiente a aquel en que se haya hecho la 
notificación.

Artículo 44. Abrogación de los instrumentos internacionales 
anteriores

 1. Al entrar en vigor la presente Convención, sus disposiciones abroga-
rán y sustituirán entre las Partes las disposiciones de los siguientes instrumentos:
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 a) Convención Internacional del Opio, firmada en La Haya el 23 de 
enero de 1912;

 b) Acuerdo concerniente a la fabricación, el comercio interior y el uso de 
opio preparado, firmado en Ginebra el 11 de febrero de 1925;

 c) Convención Internacional del Opio, firmada en Ginebra el 19 de 
febrero de 1925;

 d) Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución 
de estupefacientes, firmada en Ginebra el 13 de julio de 1931;

 e) Acuerdo para la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano 
Oriente, firmado en Bangkok el 27 de noviembre de 1931;

 f ) Protocolo firmado en Lake Success (Nueva York) el 11 de diciembre 
de 1946, que modifica los Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre estupe-
facientes concertados en La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra el 11 de 
febrero de 1925, el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, en Bangkok 
el 27 de noviembre de 1931 y en Ginebra el 26 de junio de 1936, salvo en lo que 
afecta a esta última Convención;

 g) Las Convenciones y Acuerdos mencionados en los apartados a) a e), 
modificados por el Protocolo de 1946, mencionado en el apartado f );

 h) Protocolo firmado en París el 19 de noviembre de 1948, que somete 
a fiscalización internacional ciertas drogas no comprendidas en la Convención 
del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación y reglamentar la distribución 
de estupefacientes, modificada por el Protocolo firmado en Lake Success (Nueva 
York) el 11 de diciembre de 1946;

 i) Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormidera y la 
producción, el comercio internacional, el comercio al por mayor y el uso del 
opio, firmado en Nueva York el 23 de junio de 1953, en caso que dicho Proto-
colo hubiera entrado en vigor.

 2. Al entrar en vigor la presente Convención, el apartado b) del inciso 2 
del artículo 36 abrogará y sustituirá, entre las Partes que lo sean también en la 
Convención para la supresión del tráfico ilícito de drogas nocivas, firmada en 
Ginebra el 26 de junio de 1936, las disposiciones del artículo 9 de esta última 
Convención, pero esas Partes podrán mantener en vigor dicho artículo 9, previa 
notificación al Secretario General.
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Artículo 454. Disposiciones transitorias

 1. A partir de la fecha en que entre en vigor la presente Convención 
(inciso 1 del artículo 41), las funciones de la Junta a que se refiere el artículo 9 
serán desempeñadas provisionalmente por el Comité Central Permanente cons-
tituido con arreglo al capítulo VI de la Convención a que se refiere el apar-
tado c) del artículo 44, modificada, y por el Órgano de Fiscalización constituido 
con arreglo al capítulo II de la Convención a que se refiere el apartado d) del 
artículo 44, modificada, según lo requieran respectivamente dichas funciones.

 2. El Consejo fijará la fecha en que entrará en funciones la nueva Junta 
de que trata el artículo 9. A partir de esa fecha, esta Junta ejercerá, respecto de 
los Estados Partes en los instrumentos enumerados en el artículo 44 que no sean 
Partes en la presente Convención, las funciones del Comité Central Permanente 
y del Órgano de Fiscalización mencionados en el inciso 1.

Artículo 46. Denuncia

 1. Una vez transcurridos dos años, a contar de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención (artículo 41, inciso 1), toda Parte, en su propio 
nombre o en el de cualquiera de los territorios cuya representación internacio-
nal ejerza y que haya retirado el consentimiento dado según lo dispuesto en el 
artículo 42, podrá denunciar la presente Convención mediante un instrumento 
escrito depositado en poder del Secretario General.

4 A continuación se reproduce el texto del artículo 20 del Protocolo de 1972:

“Artículo 20
“Disposiciones transitorias

“1. A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 18, las funciones de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes serán 
desempeñadas por la Junta constituida con arreglo a la Convención Única no modificada.

“2. El Consejo Económico y Social fijará la fecha en que entrará en funciones la Junta constituida con 
arreglo a las modificaciones contenidas en el presente Protocolo. A partir de esa fecha, la Junta así constituida 
ejercerá, respecto de las Partes en la Convención Única no modificada y de las Partes en los instrumentos enu-
merados en el artículo 44 de la misma que no sean Partes en el presente Protocolo, las funciones de la Junta 
constituida con arreglo a la Convención Única no modificada.

“3. El período de seis de los miembros electos en la primera elección que se celebre después de ampliar 
la composición de la Junta de once a trece miembros expirará a los tres años, y el de los otros siete miembros 
expirará a los cinco años.

“4. Los miembros de la Junta cuyos períodos hayan de expirar al cumplirse el mencionado período ini-
cial de tres años serán designados mediante sorteo que efectuará el Secretario General de las Naciones Unidas 
inmediatamente después de terminada la primera elección.”
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 2. Si el Secretario General recibe la denuncia antes del 1º de julio de 
cualquier año o en dicho día, esta surtirá efecto a partir del 1º de enero del año 
siguiente; y si la recibe después del 1º de julio, la denuncia surtirá efecto como si 
hubiera sido recibida antes del 1º de julio del año siguiente o en ese día.

 3. La presente Convención cesará de estar en vigor si, a consecuencia de 
las denuncias formuladas según el inciso 1, dejan de cumplirse las condiciones 
estipuladas en el inciso 1 del artículo 41 para su entrada en vigor.

Artículo 47. Modificaciones

 1. Cualquier Parte podrá proponer una modificación de esta Conven-
ción. El texto de cualquier modificación así propuesta y los motivos de la misma 
serán comunicados al Secretario General, quien, a su vez, los comunicará a las 
Partes y al Consejo. El Consejo podrá decidir:

 a) Que se convoque a una conferencia en conformidad con el inciso 4 
del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas para considerar la modifica-
ción propuesta; o

 b) Que se pregunte a las Partes si aceptan la modificación propuesta y se 
les pida que presenten al Consejo comentarios acerca de la misma.

 2. Cuando una propuesta de modificación transmitida con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado b) del inciso 1 de este artículo no haya sido rechazada 
por ninguna de las Partes dentro de los 18 meses después de haber sido transmi-
tida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, si cualquiera de las Partes 
rechaza una propuesta de modificación, el Consejo podrá decidir, teniendo en 
cuenta las observaciones recibidas de las Partes, si ha de convocarse a una confe-
rencia para considerar tal modificación.

Artículo 48. Controversias

 1. Si surge entre dos o más Partes una controversia acerca de la interpre-
tación o de la aplicación de la presente Convención, dichas Partes se consulta-
rán con el fin de resolver la controversia por vía de negociación, investigación, 
mediación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos regionales, procedimiento 
judicial u otros recursos pacíficos que ellos elijan.
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 2. Cualquier controversia de esta índole que no haya sido resuelta en 
la forma indicada en el inciso 1 será sometida a la Corte Internacional de 
Justicia.

Artículo 49. Reservas transitorias

 1. Al firmar, ratificar o adherirse a la Convención, toda Parte podrá 
reservarse el derecho de autorizar temporalmente en cualquiera de sus territorios:

 a) El uso del opio con fines casi médicos;

 b) El uso del opio para fumar;

 c) La masticación de la hoja de coca;

 d) El uso del cannabis, de la resina de cannabis, de extractos y tinturas 
de cannabis con fines no médicos; y

 e) La producción, la fabricación y el comercio de los estupefacientes 
mencionados en los apartados a) a d) para los fines en ellos especificados.

 2. Las reservas formuladas en virtud del inciso 1 estarán sometidas a las 
siguientes limitaciones:

 a) Las actividades, mencionadas en el inciso 1 se autorizarán solo en la 
medida en que sean tradicionales en los territorios respecto de los cuales se for-
mule la reserva y estuvieran autorizadas en ellos el 1º de enero de 1961;

 b) No se permitirá ninguna exportación de los estupefacientes mencio-
nados en el párrafo 1, para los fines que en él se indican, con destino a un Estado 
que no sea Parte o a un territorio al que no se apliquen las disposiciones de la 
presente Convención según lo dispuesto en el artículo 42;

 c) Solo se permitirá que fumen opio las personas inscritas a estos efectos 
por las autoridades competentes el 1º de enero de 1964;

 d) El uso del opio para fines casi médicos deberá ser abolido en un plazo 
de 15 años a partir de la entrada en vigor de la presente Convención conforme a 
lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 41;

 e) La masticación de hoja de coca quedará prohibida dentro de los 25 
años siguientes a la entrada en vigor de la presente Convención conforme a lo 
dispuesto en el inciso 1 del artículo 41;
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 f ) El uso del cannabis para fines que no sean médicos y científicos deberá 
cesar lo antes posible, pero en todo caso dentro de un plazo de 25 años a partir 
de la entrada en vigor de la presente Convención conforme a lo dispuesto en el 
inciso 1 del artículo 41;

 g) La producción, la fabricación y el comercio de los estupefacientes de 
que trata el inciso 1, para cualquiera de los usos en él mencionados, se reducirán 
y suprimirán finalmente, a medida que se reduzcan y supriman dichos usos.

 3. Toda Parte que formule una reserva a tenor de lo dispuesto en el 
inciso 1:

 a) Incluirá en el informe anual que ha de suministrar al Secretario 
General, de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del inciso 1 del 
artículo 18, una reseña de los progresos realizados en el año anterior con miras a 
la supresión del uso, la producción, la fabricación o el comercio mencionados en 
el inciso 1; y

 b) Facilitará a la Junta previsiones (artículo 19) e informaciones estadís-
ticas (artículo 20) para cada una de las actividades respecto de las cuales haya 
formulado una reserva, en la forma y de la manera prescritas por la Junta.

 4. a) Si la Parte que formule una reserva a tenor de lo dispuesto en el 
inciso 1 deja de enviar:

 i)  El informe mencionado en el apartado a) del inciso 3, den-
tro de los seis meses siguientes al fin del año al que se refiere la 
información;

 ii)  Las previsiones mencionadas en el apartado b) del inciso 3, den-
tro de los tres meses siguientes a la fecha fijada por la Junta según 
lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 12;

 iii)  Las estadísticas mencionadas en el apartado b) del párrafo 3, den-
tro de los tres meses siguientes a la fecha en la que debían haber 
sido facilitadas según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 20,

la Junta o el Secretario General, según el caso, notificará a la Parte interesada 
el retraso en que incurre, y le pedirá que remita esta información dentro de un 
plazo de tres meses a contar de la fecha en que reciba la notificación.
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 b) Si la Parte no atiende dentro de este plazo la petición de la Junta o del 
Secretario General, la reserva formulada en virtud del inciso 1 quedará sin efecto.

 5. El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, 
mediante notificación por escrito, retirar todas o parte de sus reservas.

Artículo 505. Otras reservas

 1. No se permitirán otras reservas que las que se formulen con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 49 o en los párrafos siguientes.

 2. Al firmar, ratificar o adherirse a la Convención, todo Estado podrá 
formular reservas a las siguientes disposiciones de la misma:

  Incisos 2 y 3 del artículo 12, inciso 2 del artículo 13, incisos 1 y 2 del  
 artículo 14, apartado b) del inciso 1 del artículo 31 y artículo 48.

 3. Todo Estado que quiera ser Parte en la Convención, pero que desee 
ser autorizado para formular reservas distintas de las mencionadas en el inciso 2 
del presente artículo o en el artículo 49, notificará su intención al Secretario 
General. A menos que dentro de un plazo de 12 meses a contar de la fecha de la 
comunicación dirigida a dichos Estados por el Secretario General, sea objetada 

5 A continuación se reproduce el texto del artículo 21 del Protocolo de 1972:

“Artículo 21
“Reservas

“1. Al firmar el Protocolo, ratificarlo o adherirse a él, todo Estado podrá formular reservas a cualquier 
enmienda en él contenida, a excepción de las enmiendas a los párrafos 6 y 7 del artículo 2 (artículo 1 del 
presente Protocolo), a los párrafos 1, 4 y 5 del artículo 9 (artículo 2 del presente Protocolo), a los párrafos 1 
y 4 del artículo 10 (artículo 3 del presente Protocolo), al artículo 11 (artículo 4 del presente Protocolo), 
al artículo 14 bis (artículo 7 del presente Protocolo), al artículo 16 (artículo 8 del presente Protocolo), al 
artículo 22 (artículo 12 del presente Protocolo), al artículo 35 (artículo 13 del presente Protocolo), al apar-
tado b) del párrafo 1 del artículo 36 (artículo 14 del presente Protocolo), al artículo 38 (artículo 15 del presente 
Protocolo), y al artículo 38 bis (artículo 16 del presente Protocolo)*.

“2. El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, mediante notificación por escrito, 
retirar todas o parte de sus reservas.”

* Nota de la Secretaría: A continuación se reproduce una nota explicativa de la copia certificada conforme 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, preparada por el Secretario General el 8 de agosto de 
1975:

“Cabe señalar que todo Estado que desee formular reservas a una o varias enmiendas de conformidad 
con el artículo 21 del Protocolo de 1972 anterior debe primero pasar a ser Parte en la Convención Única no 
enmendada (si no lo ha hecho ya) y después ratificar el Protocolo de 1972, o adherirse a él con sujeción a la 
reserva deseada.”
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por un tercio de los Estados que hayan ratificado la presente Convención o se 
hayan adherido a ella antes de expirar dicho plazo, la reserva se considerara auto-
rizada, quedando entendido, sin embargo, que los Estados que hayan formulado 
objeciones a esa reserva no estarán obligados a asumir, para con el Estado que la 
formuló, ninguna obligación jurídica derivada de la presente Convención, que 
sea afectada por la dicha reserva.

 4. El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, 
mediante notificación por escrito, retirar todas o parte de sus reservas.

Artículo 51. Notificaciones

 El Secretario General notificará a todos los Estados mencionados en el 
inciso 1 del artículo 40:

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme al artículo 40;

 b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme al 
artículo 41;

 c) Las denuncias hechas conforme al artículo 46; y

 d) Las declaraciones y notificaciones hechas conforme a los artículos 42, 
43, 47, 49 y 50.

Nota: La lista revisada de los estupefacientes y preparados incluidos en las 
Listas I, II, III y IV de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 
enmendada por el Protocolo de 1972 figura en el documento ST/CND/1/
Add.1.
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Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas*

Preámbulo

 Las Partes,

 Preocupadas por la salud física y moral de la humanidad,

 Advirtiendo con inquietud los problemas sanitarios y sociales que origina el 
uso indebido de ciertas sustancias sicotrópicas,

 Decididas a prevenir y combatir el uso indebido de tales sustancias y el trá-
fico ilícito a que da lugar,

 Considerando que es necesario tomar medidas rigurosas para restringir el 
uso de tales sustancias a fines lícitos,

 Reconociendo que el uso de sustancias sicotrópicas para fines médicos y cien-
tíficos es indispensable y que no debe restringirse indebidamente su disponibili-
dad para tales fines,

 Estimando que, para ser eficaces, las medidas contra el uso indebido de tales 
sustancias requieren una acción concertada y universal,

 Reconociendo la competencia de las Naciones Unidas en materia de fiscali-
zación de sustancias sicotrópicas y deseosas de que los órganos internacionales 
interesados queden dentro del marco de dicha Organización,

 Reconociendo que para tales efectos es necesario un convenio internacional,

 Convienen en lo siguiente:

*Nota de la Secretaría: El texto siguiente contiene pequeñas correcciones que fue preciso realizar debido a 
algunos errores y omisiones en el texto original en inglés del Convenio y que se efectuaron mediante un Pro-
tocolo de rectificación del original del Convenio firmado el 15 de agosto de 1973, que la Oficina de Asuntos 
Jurídicos de las Naciones Unidas transmitió a los gobiernos en las circulares C.N.169. 1973. TREATIES-5 y 
C.N.321. 1974. TREATIES-1, de fecha 30 de agosto de 1973 y 9 de diciembre de 1974, respectivamente. Las 
correcciones afectan al artículo 2, párr. 7 a), y a las fórmulas químicas de determinadas sustancias que aparecen 
en las Listas I, II y IV del Convenio.
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Artículo 1. Términos empleados

 Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto exija otra inter-
pretación, los siguientes términos de este Convenio tendrán el significado que 
seguidamente se indica:

 a) Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas.

 b) Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del 
Consejo.

 c) Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes establecida en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.

 d) Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las 
Naciones Unidas.

 e) Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o 
sintética, o cualquier material natural de la Lista I, II, III o IV.

 f ) Por “preparado” se entiende:

 i)  Toda solución o mezcla, en cualquier estado físico, que contenga 
una o más sustancias sicotrópicas, o

 ii) Una o más sustancias sicotrópicas en forma dosificada.

 g) Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende las listas 
de sustancias sicotrópicas que con esa numeración se anexan al presente Conve-
nio, con las modificaciones que se introduzcan en las mismas de conformidad 
con el artículo 2.

 h) Por “exportación” e “importación” se entiende, en sus respectivos sen-
tidos, el transporte material de una sustancia sicotrópica de un Estado a otro 
Estado.

 i) Por “fabricación” se entiende todos los procesos que permitan obtener 
sustancias sicotrópicas, incluidas la refinación y la transformación de sustancias 
sicotrópicas en otras sustancias sicotrópicas. El término incluye asimismo la ela-
boración de preparados distintos de los elaborados con receta en las farmacias.

 j) Por “tráfico ilícito” se entiende la fabricación o el tráfico de sustancias 
sicotrópicas contrarios a las disposiciones del presente Convenio.
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 k) Por “región” se entiende toda parte de un Estado que, de conformidad 
con el artículo 28, se considere como entidad separada a los efectos del presente 
Convenio.

 l) Por “locales” se entiende los edificios o sus dependencias, así como los 
terrenos anexos a los mismos.

Artículo 2. Alcance de la fiscalización de las sustancias

 1. Si alguna de las Partes o la Organización Mundial de la Salud tuvieran 
información acerca de una sustancia no sujeta aún a fiscalización internacional 
que a su juicio exija la inclusión de tal sustancia en cualquiera de las Listas del 
presente Convenio, harán una notificación al Secretario General y le facilita-
rán información en apoyo de la misma. Este procedimiento se aplicará también 
cuando alguna de las Partes o la Organización Mundial de la Salud tengan infor-
mación que justifique la transferencia de una sustancia de una de esas Listas a 
otra o la eliminación de una sustancia de las Listas.

 2. El Secretario General transmitirá esa notificación y los datos que con-
sidere pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de una de las Partes, a la Organización Mundial de la Salud.

 3. Si los datos transmitidos con la notificación indican que la sustancia 
es de las que conviene incluir en la Lista I o en la Lista II de conformidad con 
el párrafo 4, las Partes examinarán, teniendo en cuenta toda la información de 
que dispongan, la posibilidad de aplicar provisionalmente a la sustancia todas las 
medidas de fiscalización que rigen para las sustancias de la Lista I o de la Lista II, 
según proceda.

 4. Si la Organización Mundial de la Salud comprueba:

 a) Que la sustancia puede producir:

 i) 1) Un estado de dependencia y

  2)  Estimulación o depresión del sistema nervioso central, que 
tengan como resultado alucinaciones o trastornos de la fun-
ción motora o del juicio o del comportamiento o de la per-
cepción o del estado de ánimo, o

 ii)  Un uso indebido análogo y efectos nocivos parecidos a los de una 
sustancia de la Lista I, II, III o IV, y
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 b) Que hay pruebas suficientes de que la sustancia es o puede ser objeto 
de un uso indebido tal que constituya un problema sanitario y social que justifi-
que la fiscalización internacional de la sustancia,

la Organización Mundial de la Salud comunicará a la Comisión un dictamen 
sobre la sustancia, incluido el alcance o probabilidad del uso indebido, el grado 
de gravedad del problema sanitario y social y el grado de utilidad de la sustancia 
en terapéutica médica, junto con cualesquiera recomendaciones sobre las medi-
das de fiscalización, en su caso, que resulten apropiadas según su dictamen.

 5. La Comisión, teniendo en cuenta la comunicación de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, cuyos dictámenes serán determinantes en cuestiones 
médicas y científicas, y teniendo presentes los factores económicos, sociales, jurí-
dicos, administrativos y de otra índole que considere oportunos, podrá agregar la 
sustancia a la Lista I, II, III o IV. La Comisión podrá solicitar ulterior informa-
ción de la Organización Mundial de la Salud o de otras fuentes adecuadas.

 6. Si una notificación hecha en virtud del párrafo 1 se refiere a una sus-
tancia ya incluida en una de las Listas, la Organización Mundial de la Salud 
comunicará a la Comisión un nuevo dictamen sobre la sustancia formulado de 
conformidad con el párrafo 4, así como cualesquiera nuevas recomendaciones 
sobre las medidas de fiscalización que considere apropiadas según su dictamen. 
La Comisión, teniendo en cuenta la comunicación de la Organización Mundial 
de la Salud prevista en el párrafo 5 y tomando en consideración los factores men-
cionados en dicho párrafo, podrá decidir que la sustancia sea transferida de una 
Lista a otra o retirada de las Listas.

 7. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con este artículo 
será comunicada por el Secretario General a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean Partes en el presente Con-
venio, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta. Tal decisión surtirá 
pleno efecto respecto de cada una de las Partes 180 días después de la fecha de tal 
comunicación, excepto para cualquier Parte que dentro de ese plazo, si se trata 
de una decisión de agregar una sustancia a una Lista, haya notificado por escrito 
al Secretario General que, por circunstancias excepcionales, no está en condi-
ciones de dar efecto con respecto a esa sustancia a todas las disposiciones del 
Convenio aplicables a las sustancias de dicha Lista. En la notificación deberán 
indicarse las razones de esta medida excepcional. No obstante su notificación, la 
Parte deberá aplicar, como mínimo, las medidas de fiscalización que se indican a 
continuación:
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 a) La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia 
no sujeta con anterioridad a fiscalización que se agregue a la Lista I tendrá en 
cuenta, dentro de lo posible, las medidas especiales de fiscalización enumeradas 
en el artículo 7 y, respecto de dicha sustancia, deberá:

 i)  Exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución 
según lo dispuesto en el artículo 8 para las sustancias de la Lista II;

 ii)  Exigir recetas médicas para el suministro o despacho según lo 
dispuesto en el artículo 9 para las sustancias de la Lista II;

 iii)  Cumplir las obligaciones relativas a la exportación e importación 
previstas en el artículo 12, salvo en lo que respecta a otra Parte 
que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate;

 iv)  Cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 13 para las sus-
tancias de la Lista II en cuanto a la prohibición y restricciones a 
la exportación e importación;

 v)  Presentar a la Junta informes estadísticos de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 4 del artículo 16; y

 vi)  Adoptar medidas, de conformidad con el artículo 22, para la 
represión de los actos contrarios a las leyes o reglamentos que se 
adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

 b) La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia no 
sujeta con anterioridad a fiscalización que se agregue a la Lista II deberá, respecto 
de dicha sustancia:

 i)  Exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución 
de conformidad con el artículo 8;

 ii)  Exigir recetas médicas para el suministro o despacho de confor-
midad con el artículo 9;

 iii)  Cumplir las obligaciones relativas a la exportación e importación 
previstas en el artículo 12, salvo en lo que respecta a otra Parte 
que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate;

 iv)  Cumplir las obligaciones del artículo 13 en cuanto a la prohibi-
ción y restricciones a la exportación e importación;
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 v)  Presentar a la Junta informes estadísticos de conformidad con los 
apartados a), c) y d) del párrafo 4 del artículo 16; y

 vi)  Adoptar medidas, de conformidad con el artículo 22, para la 
represión de los actos contrarios a las leyes o reglamentos que se 
adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

 c) La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia 
no sujeta con anterioridad a fiscalización que se agregue a la Lista III deberá, 
respecto de dicha sustancia:

 i)  Exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución 
de conformidad con el artículo 8;

 ii)  Exigir recetas médicas para el suministro o despacho de confor-
midad con el artículo 9;

 iii)  Cumplir las obligaciones relativas a la exportación previstas en el 
artículo 12, salvo en lo que respecta a otra Parte que haya hecho 
tal notificación para la sustancia de que se trate;

 iv)  Cumplir las obligaciones del artículo 13 en cuanto a la prohibi-
ción y restricciones a la exportación e importación; y

 v)  Adoptar medidas, de conformidad con el artículo 22, para la 
represión de los actos contrarios a las leyes o reglamentos que se 
adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

 d) La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia 
no sujeta con anterioridad a fiscalización que se agregue a la Lista IV deberá, 
respecto de dicha sustancia:

 i)  Exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución 
de conformidad con el artículo 8;

 ii)  Cumplir las obligaciones del artículo 13 en cuanto a la prohibi-
ción y restricciones a la exportación e importación; y

 iii)  Adoptar medidas, de conformidad con el artículo 22, para la 
represión de los actos contrarios a las leyes o reglamentos que se 
adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

 e) La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustan-
cia transferida a una Lista para la que se prevean medidas de fiscalización y 
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obligaciones más estrictas aplicará como mínimo todas las disposiciones del pre-
sente Convenio que rijan para la Lista de la cual se haya transferido la sustancia.

 8. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas en virtud de este artículo 
estarán sujetas a revisión del Consejo cuando así lo solicite cualquiera de las Par-
tes, dentro de un plazo de 180 días a partir del momento en que haya recibido 
la notificación de la decisión. La solicitud de revisión se enviará al Secretario 
General junto con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud 
de revisión.

 b) El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y 
de la información pertinente a la Comisión, a la Organización Mundial de la 
Salud y a todas las Partes, invitándolas a presentar observaciones dentro del plazo 
de noventa días. Todas las observaciones que se reciban se someterán al Consejo 
para que las examine.

 c) El Consejo podrá confirmar, modificar o revocar la decisión de la 
Comisión. La notificación de la decisión del Consejo se transmitirá a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros Partes 
en este Convenio, a la Comisión, a la Organización Mundial de la Salud y a la 
Junta.

 d) Mientras esté pendiente la revisión, permanecerá en vigor, con suje-
ción al párrafo 7, la decisión original de la Comisión.

 9. Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de super-
visión que sean factibles a las sustancias no sujetas a las disposiciones de este 
Convenio pero que puedan ser utilizadas para la fabricación ilícita de sustancias 
sicotrópicas.

Artículo 3. Disposiciones especiales relativas a la fiscalización 
de los preparados

 1. Salvo lo dispuesto en los párrafos siguientes del presente artículo, 
todo preparado estará sujeto a las mismas medidas de fiscalización que la sustan-
cia sicotrópica que contenga y, si contiene más de una de tales sustancias, a las 
medidas aplicables a la sustancia que sea objeto de la fiscalización más rigurosa.

 2. Si un preparado que contenga una sustancia sicotrópica distinta de 
las de la Lista I tiene una composición tal que el riesgo de uso indebido es nulo 
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o insignificante y la sustancia no puede recuperarse por medios fácilmente apli-
cables en una cantidad que se preste a uso indebido, de modo que tal preparado 
no da lugar a un problema sanitario y social, el preparado podrá quedar exento 
de algunas de las medidas de fiscalización previstas en el presente Convenio con-
forme a lo dispuesto en el párrafo 3.

 3. Si una Parte emite un dictamen en virtud del párrafo anterior acerca 
de un preparado, podrá decidir que tal preparado quede exento, en su país o en 
una de sus regiones, de todas o algunas de las medidas de fiscalización previstas 
en el presente Convenio, salvo en lo prescrito respecto a:

 a) Artículo 8 (Licencias), en lo que se refiere a la fabricación;

 b) Artículo 11 (Registros), en lo que se refiere a los preparados exentos;

 c) Artículo 13 (Prohibición y restricciones a la exportación e 
importación);

 d) Artículo 15 (Inspección), en lo que se refiere a la fabricación;

 e) Artículo 16 (Informes que deben suministrar las Partes), en lo que se 
refiere a los preparados exentos; y

 f ) Artículo 22 (Disposiciones penales), en la medida necesaria para la 
represión de actos contrarios a las leyes o reglamentos dictados de conformidad 
con las anteriores obligaciones.

Dicha Parte notificará al Secretario General tal decisión, el nombre y la compo-
sición del preparado exento y las medidas de fiscalización de que haya quedado 
exento. El Secretario General transmitirá la notificación a las demás Partes, a la 
Organización Mundial de la Salud y a la Junta.

 4. Si alguna de las Partes o la Organización Mundial de la Salud tuvie-
ran información acerca de un preparado exento conforme al párrafo 3, que a 
su juicio exija que se ponga fin, total o parcialmente, a la exención, harán una 
notificación al Secretario General y le facilitarán información en apoyo de la 
misma. El Secretario General transmitirá esa notificación y los datos que con-
sidere pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda 
de una de las Partes, a la Organización Mundial de la Salud. La Organización 
Mundial de la Salud comunicará a la Comisión un dictamen sobre el preparado, 
en relación con los puntos mencionados en el párrafo 2, junto con una recomen-
dación sobre las medidas de fiscalización, en su caso, de que deba dejar de estar 
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exento el preparado. La Comisión, tomando en consideración la comunicación 
de la Organización Mundial de la Salud, cuyo dictamen será determinante en 
cuestiones médicas y científicas, y teniendo en cuenta los factores económicos, 
sociales, jurídicos, administrativos y de otra índole que estime pertinentes, podrá 
decidir poner fin a la exención del preparado de una o de todas las medidas 
de fiscalización. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con este 
párrafo será comunicada por el Secretario General a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean Partes en el presente 
Convenio, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta. Todas las Partes 
dispondrán lo necesario para poner fin a la exención de la medida o medidas de 
fiscalización en cuestión en un plazo de 180 días a partir de la fecha de la comu-
nicación del Secretario General.

Artículo 4. Otras disposiciones especiales relativas al alcance 
de la fiscalización

 Respecto de las sustancias sicotrópicas distintas de las de la Lista I, las Partes 
podrán permitir:

 a) El transporte por viajeros internacionales de pequeñas cantidades de 
preparados para su uso personal; cada una de las Partes podrá, sin embargo, ase-
gurarse de que esos preparados han sido obtenidos legalmente;

 b) El uso de esas sustancias en la industria para la fabricación de sustan-
cias o productos no sicotrópicos, con sujeción a la aplicación de las medidas de 
fiscalización previstas en este Convenio hasta que las sustancias sicotrópicas se 
hallen en tal estado que en la práctica no puedan ser usadas indebidamente ni 
recuperadas; y

 c) El uso de esas sustancias, con sujeción a la aplicación de las medi-
das de fiscalización previstas en este Convenio, para la captura de animales por 
personas expresamente autorizadas por las autoridades competentes a usar esas 
sustancias con ese fin.

Artículo 5. Limitación del uso a los fines médicos 
y científicos

 1. Cada una de las Partes limitará el uso de las sustancias de la Lista I 
según lo dispuesto en el artículo 7.
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 2. Salvo lo dispuesto en el artículo 4, cada una de las Partes limitará a 
fines médicos y científicos, por los medios que estime apropiados, la fabricación, 
la exportación, la importación, la distribución, las existencias, el comercio, el uso 
y la posesión de las sustancias de las Listas II, III y IV.

 3. Es deseable que las Partes no permitan la posesión de las sustancias de 
las Listas II, III y IV si no es con autorización legal.

Artículo 6. Administración especial

 Es deseable que, para los efectos de la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio, cada una de las Partes establezca y mantenga una admi-
nistración especial, que podría convenir fuese la misma que la administración 
especial establecida en virtud de las disposiciones de las convenciones para la 
fiscalización de los estupefacientes, o que actúe en estrecha colaboración con ella.

Artículo 7. Disposiciones especiales aplicables a las sustancias 
de la Lista I

 En lo que respecta a las sustancias de la Lista I, las Partes:

 a) Prohibirán todo uso, excepto el que con fines científicos y fines médi-
cos muy limitados hagan personas debidamente autorizadas en establecimientos 
médicos o científicos que estén bajo la fiscalización directa de sus gobiernos o 
expresamente aprobados por ellos;

 b) Exigirán que la fabricación, el comercio, la distribución y la posesión 
estén sometidos a un régimen especial de licencias o autorización previa;

 c) Ejercerán una estricta vigilancia de las actividades y actos menciona-
dos en los párrafos a) y b);

 d) Limitarán la cantidad suministrada a una persona debidamente auto-
rizada a la cantidad necesaria para la finalidad a que se refiere la autorización;

 e) Exigirán que las personas que ejerzan funciones médicas o científicas 
lleven registros de la adquisición de las sustancias y de los detalles de su uso; 
esos registros deberán conservarse como mínimo durante dos años después del 
último uso anotado en ellos; y
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 f ) Prohibirán la exportación e importación excepto cuando tanto el 
exportador como el importador sean autoridades competentes u organismos 
del país o región exportador e importador, respectivamente, u otras personas o 
empresas que estén expresamente autorizadas por las autoridades competentes 
de su país o región para este propósito. Los requisitos establecidos en el párrafo 1 
del artículo 12 para las autorizaciones de exportación e importación de las sus-
tancias de la Lista II se aplicarán igualmente a las sustancias de la Lista I.

Artículo 8. Licencias

 1. Las Partes exigirán que la fabricación, el comercio (incluido el comer-
cio de exportación e importación) y la distribución de las sustancias incluidas en 
las Listas II, III y IV estén sometidos a un régimen de licencias o a otro régimen 
de fiscalización análogo.

 2. Las Partes:

 a) Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas debi-
damente autorizadas que se dediquen a la fabricación, el comercio (incluido el 
comercio de exportación e importación) o la distribución de las sustancias a que 
se refiere el párrafo 1 o que participen en estas operaciones;

 b) Someterán a un régimen de licencias o a otro régimen de fiscalización 
análogo a los establecimientos y locales en que se realice tal fabricación, comer-
cio o distribución; y

 c) Dispondrán que en tales establecimientos y locales se tomen medidas 
de seguridad para evitar robos u otras desviaciones de las existencias.

 3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo relativas 
a licencias o a otro régimen de fiscalización análogo no se aplicarán necesaria-
mente a las personas debidamente autorizadas para ejercer funciones terapéuti-
cas o científicas, y mientras las ejerzan.

 4. Las Partes exigirán que todas las personas a quienes se concedan 
licencias en virtud del presente Convenio, o que estén de otro modo autori-
zadas según lo previsto en el párrafo 1 de este artículo o en el apartado b) del 
artículo 7, tengan las cualidades idóneas para aplicar fiel y eficazmente las dis-
posiciones de las leyes y reglamentos que se dicten para dar cumplimiento a este 
Convenio.



64 Los tratados de fiscalización internacional de drogas

Artículo 9. Recetas médicas

 1. Las Partes exigirán que las sustancias de las Listas II, III y IV se sumi-
nistren o despachen únicamente con receta médica cuando se destinen al uso 
de particulares, salvo en el caso de que estos puedan legalmente obtener, usar, 
despachar o administrar tales sustancias en el ejercicio debidamente autorizado 
de funciones terapéuticas o científicas.

 2. Las Partes tomarán medidas para asegurar que las recetas en que se 
prescriban sustancias de las Listas II, III y IV se expidan de conformidad con las 
exigencias de la buena práctica médica y con sujeción a la reglamentación nece-
saria, particularmente en cuanto al número de veces que pueden ser despachadas 
y a la duración de su validez, para proteger la salud y el bienestar públicos.

 3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá, cuando a 
su juicio las circunstancias locales así lo exijan y con las condiciones que pueda 
estipular, incluida la obligación de llevar un registro, autorizar a los farmacéuti-
cos y otros minoristas con licencia designados por las autoridades sanitarias com-
petentes del país o de una parte del mismo a que suministren, a su discreción 
y sin receta, para uso de particulares con fines médicos en casos excepcionales 
pequeñas cantidades de sustancias de las Listas III y IV, dentro de los límites que 
determinen las Partes.

Artículo 10. Advertencias en los paquetes y propaganda

 1. Cada una de las Partes exigirá, teniendo en cuenta los reglamentos o 
recomendaciones pertinentes de la Organización Mundial de la Salud, que en las 
etiquetas, cuando sea posible, y siempre en la hoja o el folleto que acompañe los 
paquetes en que se pongan a la venta sustancias sicotrópicas, se den instrucciones 
para su uso, así como los avisos y advertencias que sean a su juicio necesarios para 
la seguridad del usuario.

 2. Cada una de las Partes prohibirá la propaganda de las sustancias sico-
trópicas dirigida al público en general, tomando debidamente en consideración 
sus disposiciones constitucionales.

Artículo 11. Registros

 1. Con respecto a las sustancias de la Lista I, las Partes exigirán que 
los fabricantes y todas las demás personas autorizadas en virtud del artículo 7 
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para comerciar con estas sustancias y distribuirlas lleven registros, en la forma 
que determine cada Parte, en los que consten los pormenores de las cantidades 
fabricadas o almacenadas, y, para cada adquisición y entrega, los pormenores de 
la cantidad, fecha, proveedor y persona que las recibe.

 2. Con respecto a las sustancias de las Listas II y III, las Partes exigirán 
que los fabricantes, mayoristas, exportadores e importadores lleven registros, en 
la forma que determine cada Parte, en los que consten los pormenores de las 
cantidades fabricadas y, para cada adquisición y entrega, los pormenores de la 
cantidad, fecha, proveedor y persona que las recibe.

 3. Con respecto a las sustancias de la Lista II, las Partes exigirán que los 
minoristas, las instituciones de hospitalización y asistencia y las instituciones 
científicas lleven registros, en la forma que determine cada Parte, en los que 
consten, para cada adquisición y entrega, los pormenores de la cantidad, fecha, 
proveedor y persona que las recibe.

 4. Las Partes procurarán, por los procedimientos adecuados y teniendo 
en cuenta las prácticas profesionales y comerciales de sus países, que la informa-
ción acerca de la adquisición y entrega de las sustancias de la Lista III por los 
minoristas, las instituciones de hospitalización y asistencia y las instituciones 
científicas pueda consultarse fácilmente.

 5. Con respecto a las sustancias de la Lista IV, las Partes exigirán que 
los fabricantes, exportadores e importadores lleven registros, en la forma que 
determine cada Parte, en los que consten las cantidades fabricadas, exportadas e 
importadas.

 6. Las Partes exigirán a los fabricantes de preparados exentos de confor-
midad con el párrafo 3 del artículo 3 que lleven registros en los que conste la 
cantidad de cada sustancia sicotrópica utilizada en la fabricación de un prepa-
rado exento, y la naturaleza, cantidad total y destino inicial del preparado exento 
fabricado con esa sustancia.

 7. Las Partes procurarán que los registros e información mencionados en 
el presente artículo que se requieran para los informes previstos en el artículo 16 
se conserven como mínimo durante dos años.

Artículo 12. Disposiciones relativas al comercio internacional

 1. a) Toda Parte que permita la exportación o importación de sustan-
cias de las Listas I o II exigirá que se obtenga una autorización separada de 
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importación o exportación, en un formulario que establecerá la Comisión, para 
cada exportación o importación, ya se trate de una o más sustancias.

 b) En dicha autorización se indicará la denominación común interna-
cional de la sustancia o, en su defecto, la designación de la sustancia en la Lista, 
la cantidad que ha de exportarse o importarse, la forma farmacéutica, el nombre 
y dirección del exportador y del importador, y el período dentro del cual ha de 
efectuarse la exportación o importación. Si la sustancia se exporta o se importa 
en forma de preparado, deberá indicarse además el nombre del preparado, si 
existe. La autorización de exportación indicará, además, el número y la fecha de 
la autorización de importación y la autoridad que la ha expedido.

 c) Antes de conceder una autorización de exportación, las Partes exigi-
rán que se presente una autorización de importación, expedida por las autori-
dades competentes del país o región de importación, que acredite que ha sido 
aprobada la importación de la sustancia o de las sustancias que se mencionan en 
ella, y tal autorización deberá ser presentada por la persona o el establecimiento 
que solicite la autorización de exportación.

 d) Cada expedición deberá ir acompañada de una copia de la autori-
zación de exportación, de la que el gobierno que la haya expedido enviará una 
copia al gobierno del país o región de importación.

 e) Una vez efectuada la importación, el gobierno del país o región 
de importación devolverá la autorización de exportación al gobierno del país 
o región de exportación con una nota que acredite la cantidad efectivamente 
importada.

 2. a) Las Partes exigirán que para cada exportación de sustancias de la 
Lista III los exportadores preparen una declaración por triplicado, extendida en 
un formulario según un modelo establecido por la Comisión, con la informa-
ción siguiente:

 i) El nombre y dirección del exportador y del importador;

 ii)  La denominación común internacional de la sustancia o, en su 
defecto, la designación de la sustancia en la Lista;

 iii)  La cantidad y la forma farmacéutica en que la sustancia se exporte 
y, si se hace en forma de preparado, el nombre del preparado, si 
existe; y

 iv) La fecha de envío.
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 b) Los exportadores presentarán a las autoridades competentes de su país 
o región dos copias de esta declaración y adjuntarán a su envío la tercera copia.

 c) La Parte de cuyo territorio se haya exportado una sustancia de la 
Lista III enviará a las autoridades competentes del país o región de importación, 
lo más pronto posible y, en todo caso, dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha de envío, por correo certificado con ruego de acuse de recibo, una copia de 
la declaración recibida del exportador.

 d) Las Partes podrán exigir que, al recibir la expedición, el importador 
remita a las autoridades competentes de su país o región la copia que acompañe 
a la expedición, debidamente endosada, indicando las cantidades recibidas y la 
fecha de su recepción.

 3. Respecto de las sustancias de las Listas I y II se aplicarán las siguientes 
disposiciones adicionales:

 a) Las Partes ejercerán en los puertos francos y en las zonas francas la 
misma supervisión y fiscalización que en otras partes de su territorio, sin perjui-
cio de que puedan aplicar medidas más severas.

 b) Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado postal 
o a un banco a la cuenta de una persona distinta de la designada en la autoriza-
ción de exportación.

 c) Quedarán prohibidas las exportaciones de sustancias de la Lista I 
dirigidas a un almacén de aduanas. Quedarán prohibidas las exportaciones de 
sustancias de la Lista II dirigidas a un almacén de aduanas, a menos que en la 
autorización de importación presentada por la persona o el establecimiento que 
solicita la autorización de exportación, el gobierno del país importador acredite 
que ha aprobado la importación para su depósito en un almacén de aduanas. 
En ese caso, la autorización de exportación acreditará que la exportación se hace 
con ese destino. Para retirar una expedición consignada al almacén de aduanas 
será necesario un permiso de las autoridades a cuya jurisdicción esté sometido el 
almacén y, si se destina al extranjero, se considerará como una nueva exportación 
en el sentido del presente Convenio.

 d) Las expediciones que entren en el territorio de una Parte o salgan del 
mismo sin ir acompañadas de una autorización de exportación serán detenidas 
por las autoridades competentes.

 e) Ninguna Parte permitirá que pasen a través de su territorio sustancias 
expedidas a otro país, sean o no descargadas del vehículo que las transporta, a 
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menos que se presente a las autoridades competentes de esa Parte una copia de la 
autorización de exportación correspondiente a la expedición.

 f ) Las autoridades competentes de un país o región que hayan permi-
tido el tránsito de una expedición de sustancias deberán adoptar todas las medi-
das necesarias para impedir que se dé a la expedición un destino distinto del 
indicado en la copia de la autorización de exportación que la acompañe, a menos 
que el gobierno del país o región por el que pase la expedición autorice el cambio 
de destino. El gobierno del país o región de tránsito considerará todo cambio de 
destino que se solicite como una exportación del país o región de tránsito al país 
o región de nuevo destino. Si se autoriza el cambio de destino, las disposiciones 
del apartado e) del párrafo 1 serán también aplicadas entre el país o región de 
tránsito y el país o región del que procedía originalmente la expedición.

 g) Ninguna expedición de sustancias, tanto si se halla en tránsito como 
depositada en un almacén de aduanas, podrá ser sometida a proceso alguno que 
pueda modificar la naturaleza de la sustancia. Tampoco podrá modificarse su 
embalaje sin permiso de las autoridades competentes.

 h) Las disposiciones de los apartados e) a g) relativas al paso de sustancias 
a través del territorio de una Parte no se aplicarán cuando la expedición de que 
se trate sea transportada por una aeronave que no aterrice en el país o región 
de tránsito. Si la aeronave aterriza en tal país o región, esas disposiciones serán 
aplicadas en la medida en que las circunstancias lo requieran.

 i) Las disposiciones de este párrafo se entenderán sin perjuicio de las 
disposiciones de cualquier acuerdo internacional que limite la fiscalización que 
pueda ser ejercida por cualquiera de las Partes sobre esas sustancias en tránsito.

Artículo 13. Prohibición y restricciones a la exportación 
e importación

 1. Una Parte podrá notificar a todas las demás Partes, por conducto del 
Secretario General, que prohíbe la importación en su país o en una de sus regio-
nes de una o más de las sustancias de la Lista II, III o IV que especifique en su 
notificación. En toda notificación de este tipo deberá indicarse el nombre de la 
sustancia, según su designación en la Lista II, III o IV.

 2. Cuando a una Parte le haya sido notificada una prohibición en virtud 
del párrafo 1, tomará medidas para asegurar que no se exporte ninguna de las 
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sustancias especificadas en la notificación al país o a una de las regiones de la 
Parte que haya hecho tal notificación.

 3. No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Parte que 
haya hecho una notificación de conformidad con el párrafo 1 podrá autorizar en 
virtud de una licencia especial en cada caso la importación de cantidades deter-
minadas de dichas sustancias o de preparados que contengan dichas sustancias. 
La autoridad del país importador que expida la licencia enviará dos copias de la 
licencia especial de importación, indicando el nombre y dirección del importa-
dor y del exportador, a la autoridad competente del país o región de exportación, 
la cual podrá entonces autorizar al exportador a que efectúe el envío. El envío irá 
acompañado de una copia de la licencia especial de importación, debidamente 
endosada por la autoridad competente del país o región de exportación.

Artículo 14. Disposiciones especiales relativas al transporte 
de sustancias sicotrópicas en los botiquines de primeros auxilios 

de buques, aeronaves u otras formas de transporte público 
de las líneas internacionales

 1. El transporte internacional en buques, aeronaves u otras formas de 
transporte público internacional, tales como los ferrocarriles y autobuses inter-
nacionales, de las cantidades limitadas de sustancias de la Lista II, III o IV nece-
sarias para la prestación de primeros auxilios o para casos urgentes en el curso del 
viaje no se considerará como exportación, importación o tránsito por un país en 
el sentido de este Convenio.

 2. Deberán adoptarse las precauciones adecuadas por el país de la matrí-
cula para evitar que se haga un uso inadecuado de las sustancias a que se refiere 
el párrafo 1 o su desviación para fines ilícitos. La Comisión recomendará dichas 
precauciones, en consulta con las organizaciones internacionales pertinentes.

 3. Las sustancias transportadas en buques, aeronaves u otras formas de 
transporte público internacional, tales como los ferrocarriles y autobuses inter-
nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estarán sujetas a las 
leyes, reglamentos, permisos y licencias del país de la matrícula, sin perjuicio 
del derecho de las autoridades locales competentes a efectuar comprobaciones e 
inspecciones y a adoptar otras medidas de fiscalización a bordo de esos medios de 
transporte. La administración de dichas sustancias en caso de urgente necesidad 
no se considerará una violación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9.
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Artículo 15. Inspección

 Las Partes mantendrán un sistema de inspección de los fabricantes, expor-
tadores, importadores, mayoristas y minoristas de sustancias sicotrópicas y de las 
instituciones médicas y científicas que hagan uso de tales sustancias. Las Partes 
dispondrán que se efectúen inspecciones, con la frecuencia que juzguen necesa-
ria, de los locales, existencias y registros.

Artículo 16. Informes que deben suministrar las Partes

 1. Las Partes suministrarán al Secretario General los datos que la Comi-
sión pueda pedir por ser necesarios para el desempeño de sus funciones y, en 
particular, un informe anual sobre la aplicación del Convenio en sus territorios 
que incluirá datos sobre:

 a) Las modificaciones importantes introducidas en sus leyes y reglamen-
tos relativos a las sustancias sicotrópicas; y

 b) Los acontecimientos importantes en materia de uso indebido y tráfico 
ilícito de sustancias sicotrópicas ocurridos en sus territorios.

 2. Las Partes notificarán también al Secretario General el nombre y 
dirección de las autoridades gubernamentales a que se hace referencia en el apar-
tado f ) del artículo 7, en el artículo 12 y en el párrafo 3 del artículo 13. El Secre-
tario General distribuirá a todas las Partes dicha información.

 3. Las Partes presentarán, lo antes posible después de acaecidos los 
hechos, un informe al Secretario General respecto de cualquier caso de tráfico 
ilícito de sustancias sicotrópicas, así como de cualquier decomiso procedente de 
tráfico ilícito, que consideren importantes ya sea:

 a) Porque revelen nuevas tendencias;

 b) Por las cantidades de que se trate;

 c) Por arrojar luz sobre las fuentes de que provienen las sustancias; o

 d) Por los métodos empleados por los traficantes ilícitos.

Se transmitirán copias del informe de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado b) del artículo 21.
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 4. Las Partes presentarán a la Junta informes estadísticos anuales, esta-
blecidos de conformidad con los formularios preparados por la Junta:

 a) Por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas I y II, 
sobre las cantidades fabricadas, exportadas e importadas por cada país o región y 
sobre las existencias en poder de los fabricantes;

 b) Por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas III 
y IV, sobre las cantidades fabricadas y sobre las cantidades totales exportadas e 
importadas;

 c) Por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas II y III, 
sobre las cantidades utilizadas en la fabricación de preparados exentos; y

 d) Por lo que respecta a cada una de las sustancias que no sean las de la 
Lista I, sobre las cantidades utilizadas con fines industriales, de conformidad con 
el apartado b) del artículo 4.

Las cantidades fabricadas a que se hace referencia en los apartados a) y b) de este 
párrafo no comprenden las cantidades fabricadas de preparados.

5. Toda Parte facilitará a la Junta, a petición de esta, datos estadísticos com-
plementarios relativos a períodos ulteriores sobre las cantidades de cualquier sus-
tancia determinada de las Listas III y IV exportadas e importadas por cada país 
o región. Dicha Parte podrá pedir que la Junta considere confidenciales tanto su 
petición de datos como los datos suministrados de conformidad con el presente 
párrafo.

6. Las Partes facilitarán la información mencionada en los párrafos 1 y 4 del 
modo y en la fecha que soliciten la Comisión o la Junta.

Artículo 17. Funciones de la Comisión

 1. La Comisión podrá examinar todas las cuestiones relacionadas con 
los objetivos de este Convenio y la aplicación de sus disposiciones y podrá hacer 
recomendaciones al efecto.

 2. Las decisiones de la Comisión previstas en los artículos 2 y 3 se adop-
tarán por una mayoría de dos tercios de los miembros de la Comisión.
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Artículo 18. Informes de la Junta

 1. La Junta preparará informes anuales sobre su labor; dichos informes 
contendrán un análisis de los datos estadísticos de que disponga la Junta y, 
cuando proceda, una reseña de las aclaraciones hechas por los gobiernos o que 
se les hayan pedido, si las hubiere, junto con las observaciones y recomenda-
ciones que la Junta desee hacer. La Junta podrá preparar los informes comple-
mentarios que considere necesarios. Los informes serán sometidos al Consejo 
por intermedio de la Comisión, que formulará las observaciones que estime 
oportunas.

 2. Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y publicados 
posteriormente por el Secretario General. Las Partes permitirán que se distribu-
yan sin restricciones.

Artículo 19. Medidas de la Junta para asegurar la ejecución 
de las disposiciones del Convenio

 1. a) Si, como resultado del examen de la información presentada por 
los gobiernos a la Junta o de la información comunicada por los órganos de las 
Naciones Unidas, la Junta tiene razones para creer que el incumplimiento de las 
disposiciones de este Convenio por un país o región pone gravemente en peli-
gro los objetivos del Convenio, la Junta tendrá derecho a pedir aclaraciones al 
gobierno del país o región interesado. A reserva del derecho de la Junta, a que se 
hace referencia en el apartado c), de señalar el asunto a la atención de las Partes, 
del Consejo y de la Comisión, la Junta considerará como confidencial cualquier 
petición de información o cualquier aclaración de un gobierno de conformidad 
con este apartado.

 b) Después de tomar una decisión de conformidad con el apartado a), la 
Junta, si lo estima necesario, podrá pedir al gobierno interesado que adopte las 
medidas correctivas que considere necesarias en las circunstancias del caso para 
la ejecución de las disposiciones de este Convenio.

 c) Si la Junta comprueba que el gobierno interesado no ha dado acla-
raciones satisfactorias después de haber sido invitado a hacerlo de conformidad 
con el apartado a), o no ha tomado las medidas correctivas que se le ha invitado 
a tomar de conformidad con el apartado b), podrá señalar el asunto a la atención 
de las Partes, del Consejo y de la Comisión.
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 2. La Junta, al señalar un asunto a la atención de las Partes, del Consejo 
y de la Comisión de conformidad con el apartado c) del párrafo 1, podrá, si lo 
estima necesario, recomendar a las Partes que suspendan la exportación, impor-
tación, o ambas cosas, de ciertas sustancias sicotrópicas desde el país o región 
interesado o hacia ese país o región, ya sea durante un período determinado o 
hasta que la Junta considere aceptable la situación en ese país o región. El Estado 
interesado podrá plantear la cuestión ante el Consejo.

 3. La Junta tendrá derecho a publicar un informe sobre cualquier asunto 
examinado de conformidad con las disposiciones de este artículo y a comuni-
carlo al Consejo, el cual lo transmitirá a todas las Partes. Si la Junta publica en 
este informe una decisión tomada de conformidad con este artículo, o cualquier 
información al respecto, deberá publicar también en tal informe las opiniones 
del gobierno interesado si este último así lo pide.

 4. En todo caso, si una decisión de la Junta publicada de conformidad 
con este artículo no es unánime, se indicarán las opiniones de la minoría.

 5. Se invitará a participar en las reuniones de la Junta en que se examine 
una cuestión de conformidad con el presente artículo a cualquier Estado intere-
sado directamente en dicha cuestión.

 6. Las decisiones de la Junta de conformidad con este artículo se toma-
rán por mayoría de dos tercios del número total de miembros de la Junta.

 7. Las disposiciones de los párrafos anteriores se aplicarán también en el 
caso de que la Junta tenga razones para creer que una decisión tomada por una 
Parte de conformidad con el párrafo 7 del artículo 2 pone gravemente en peligro 
los objetivos del presente Convenio.

Artículo 20. Medidas contra el uso indebido 
de sustancias sicotrópicas

 1. Las Partes adoptarán todas las medidas posibles para prevenir el uso 
indebido de sustancias sicotrópicas y asegurar la pronta identificación, trata-
miento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación social de las 
personas afectadas, y coordinarán sus esfuerzos en este sentido.

 2. Las Partes fomentarán en la medida de lo posible la formación de per-
sonal para el tratamiento, postratamiento, rehabilitación y readaptación social 
de quienes hagan uso indebido de sustancias sicotrópicas.
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 3. Las Partes prestarán asistencia a las personas cuyo trabajo así lo exija 
para que lleguen a conocer los problemas del uso indebido de sustancias sico-
trópicas y de su prevención, y fomentarán asimismo ese conocimiento entre el 
público en general, si existe el peligro de que se difunda el uso indebido de tales 
sustancias.

Artículo 21. Lucha contra el tráfico ilícito

 Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas constitucional, legal y admi-
nistrativo, las Partes:

 a) Asegurarán en el plano nacional la coordinación de la acción pre-
ventiva y represiva contra el tráfico ilícito; para ello podrán designar un servicio 
apropiado que se encargue de dicha coordinación;

 b) Se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de sus-
tancias sicotrópicas, y en particular transmitirán inmediatamente a las demás 
Partes directamente interesadas, por la vía diplomática o por conducto de las 
autoridades competentes designadas por las Partes para este fin, una copia de 
cualquier informe enviado al Secretario General en virtud del artículo 16 des-
pués de descubrir un caso de tráfico ilícito o de efectuar un decomiso;

 c) Cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones interna-
cionales competentes de que sean miembros para mantener una lucha coordi-
nada contra el tráfico ilícito;

 d) Velarán por que la cooperación internacional de los servicios adecua-
dos se efectúe en forma expedita; y

 e) Cuidarán de que, cuando se transmitan de un país a otro los autos 
para el ejercicio de una acción judicial, la transmisión se efectúe en forma expe-
dita a los órganos designados por las Partes; este requisito no prejuzga el derecho 
de una Parte a exigir que se le envíen los autos por la vía diplomática.

Artículo 22. Disposiciones penales

 1. a) A reserva de lo dispuesto en su Constitución, cada una de las Par-
tes considerará como delito, si se comete intencionalmente, todo acto contrario 
a cualquier ley o reglamento que se adopte en cumplimiento de las obligaciones 
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impuestas por este Convenio y dispondrá lo necesario para que los delitos graves 
sean sancionados en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras 
penas de privación de libertad.

 b) No obstante, cuando las personas que hagan uso indebido de sus-
tancias sicotrópicas hayan cometido esos delitos, las Partes podrán, en vez de 
declararlas culpables o de sancionarlas penalmente, o, además de sancionarlas, 
someterlas a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, rehabilita-
ción y readaptación social, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 20.

 2. A reserva de las limitaciones que imponga la Constitución respectiva, 
el sistema jurídico y la legislación nacional de cada Parte:

 a) i)  Si se ha cometido en diferentes países una serie de actos rela-
cionados entre sí que constituyan delitos de conformidad con 
el párrafo 1, cada uno de esos actos será considerado como un 
delito distinto;

 ii)  La participación deliberada o la confabulación para cometer cual-
quiera de esos actos, así como la tentativa de cometerlos, los actos 
preparatorios y operaciones financieras relativos a los mismos, se 
considerarán como delitos, tal como se dispone en el párrafo 1;

 iii)  Las sentencias condenatorias pronunciadas en el extranjero por 
esos delitos serán computadas para determinar la reincidencia; y

 iv)  Los referidos delitos graves cometidos tanto por nacionales como 
por extranjeros serán juzgados por la Parte en cuyo territorio 
se haya cometido el delito, o por la Parte en cuyo territorio se 
encuentre el delincuente, si no procede la extradición de con-
formidad con la ley de la Parte en la cual se la solicita, y si dicho 
delincuente no ha sido ya procesado y sentenciado.

 b) Es deseable que los delitos a que se refieren el párrafo 1 y el inciso ii) 
del apartado a) del párrafo 2 se incluyan entre los delitos que dan lugar a extra-
dición en todo tratado de extradición concertado o que pueda concertarse entre 
las Partes, y sean delitos que den lugar a extradición entre cualesquiera de las 
Partes que no subordinen a la existencia de un tratado o acuerdo de reciprocidad 
a reserva de que la extradición sea concedida con arreglo a la legislación de la 
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Parte a la que se haya pedido, y de que esta Parte tenga derecho a negarse a pro-
ceder a la detención o a conceder la extradición si sus autoridades competentes 
consideran que el delito no es suficientemente grave.

 3. Toda sustancia sicotrópica, toda otra sustancia y todo utensilio, 
empleados en la comisión de cualquiera de los delitos mencionados en los párra-
fos 1 y 2 o destinados a tal fin, podrán ser objeto de aprehensión y decomiso.

 4. Las disposiciones del presente artículo quedarán sujetas a las disposi-
ciones de la legislación nacional de la Parte interesada en materia de jurisdicción 
y competencia.

 5. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al princi-
pio de que los delitos a que se refiere han de ser definidos, perseguidos y sancio-
nados de conformidad con la legislación nacional de cada Parte.

Artículo 23. Aplicación de medidas nacionales de fiscalización 
más estrictas que las establecidas por este Convenio

 Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas 
que las previstas en este Convenio si, a su juicio, tales medidas son convenientes 
o necesarias para proteger la salud y el bienestar públicos.

Artículo 24. Gastos de los órganos internacionales motivados 
por la aplicación de las disposiciones del presente Convenio

 Los gastos de la Comisión y de la Junta en relación con el cumplimiento de 
sus funciones respectivas conforme al presente Convenio serán sufragados por 
las Naciones Unidas en la forma que decida la Asamblea General. Las Partes que 
no sean miembros de las Naciones Unidas contribuirán a sufragar dichos gastos 
con las cantidades que la Asamblea General considere equitativas y fije ocasio-
nalmente, previa consulta con los gobiernos de aquellas Partes.

Artículo 25. Procedimiento para la admisión, firma, 
ratificación y adhesión

 1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas, los Estados no miem-
bros de las Naciones Unidas que sean miembros de un organismo especializado 
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de las Naciones Unidas o del Organismo Internacional de Energía Atómica, o 
Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, así como cualquier 
otro Estado invitado por el Consejo podrán ser Partes en el presente Convenio:

 a) Firmándolo; o

 b) Ratificándolo después de haberlo firmado con la reserva de ratifica-
ción; o

 c) Adhiriéndose a él.

 2. El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta el 1º de enero 
de 1972 inclusive. Después de esta fecha quedará abierto a la adhesión.

 3. Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán ante el 
Secretario General.

Artículo 26. Entrada en vigor

 1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que cuarenta de los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 25 
lo hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión.

 2. Con respecto a cualquier otro Estado que lo firme sin reserva de rati-
ficación, o que deposite un instrumento de ratificación o adhesión después de 
la última firma o el último depósito mencionados en el párrafo precedente, este 
Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha de su firma o 
de la fecha de depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 27. Aplicación territorial

 El presente Convenio se aplicará a todos los territorios no metropolitanos 
cuya representación internacional ejerza una de las Partes, salvo cuando se 
requiera el consentimiento previo de tal territorio en virtud de la Constitución 
de la Parte o del territorio interesado, o de la costumbre. En ese caso, la Parte 
tratará de obtener lo antes posible el necesario consentimiento del territorio y, 
una vez obtenido, lo notificará al Secretario General. El presente Convenio se 
aplicará al territorio o territorios mencionados en dicha notificación a partir 
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de la fecha en que la reciba el Secretario General. En los casos en que no se 
requiera el consentimiento previo del territorio no metropolitano, la Parte 
interesada declarará, en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, a qué territorio o territorios no metropolitanos se aplica el presente 
Convenio.

Artículo 28. Regiones a que se refiere el Convenio

 1. Cualquiera de las Partes podrá notificar al Secretario General que, a 
los efectos del presente Convenio, su territorio está dividido en dos o más regio-
nes, o que dos o más de estas se consideran una sola región.

 2. Dos o más Partes podrán notificar al Secretario General que, a conse-
cuencia del establecimiento de una unión aduanera entre ellas, constituyen una 
región a los efectos del Convenio.

 3. Toda notificación hecha con arreglo a los párrafos 1 ó 2 surtirá efecto 
el 1º de enero del año siguiente a aquel en que se haya hecho la notificación.

Artículo 29. Denuncia

 1. Una vez transcurridos dos años a contar de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio toda Parte, en su propio nombre o en el de cual-
quiera de los territorios cuya representación internacional ejerza y que haya reti-
rado el consentimiento dado según lo dispuesto en el artículo 27, podrá denun-
ciar el presente Convenio mediante un instrumento escrito depositado en poder 
del Secretario General.

 2. Si el Secretario General recibe la denuncia antes del 1º de julio de 
cualquier año o en dicho día, esta surtirá efecto a partir del 1º de enero del año 
siguiente, y si la recibe después del 1º de julio, la denuncia surtirá efecto como si 
hubiera sido recibida antes del 1º de julio del año siguiente o en ese día.

 3. El presente Convenio cesará de estar en vigor si, a consecuencia de las 
denuncias formuladas de conformidad con los párrafos 1 y 2, dejan de cumplirse 
las condiciones estipuladas en el párrafo 1 del artículo 26 para su entrada en 
vigor.
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Artículo 30. Enmiendas

 1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a este Con-
venio. El texto de cualquier enmienda así propuesta y los motivos de la misma 
serán comunicados al Secretario General, quien, a su vez, los comunicará a las 
Partes y al Consejo. El Consejo podrá decidir:

 a) Que se convoque una conferencia de conformidad con el párrafo 4 
del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas para considerar la enmienda 
propuesta; o

 b) Que se pregunte a las Partes si aceptan la enmienda propuesta y se les 
pida que presenten al Consejo comentarios acerca de la misma.

 2. Cuando una propuesta de enmienda transmitida con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado b) del párrafo 1 no haya sido rechazada por ninguna de las 
Partes dentro de los dieciocho meses después de haber sido transmitida, entrará 
automáticamente en vigor. No obstante, si cualquiera de las Partes rechaza una 
propuesta de enmienda, el Consejo podrá decidir, teniendo en cuenta las obser-
vaciones recibidas de las Partes, si ha de convocarse una conferencia para consi-
derar tal enmienda.

Artículo 31. Controversias

 1. Si surge una controversia acerca de la interpretación o de la aplica-
ción del presente Convenio entre dos o más Partes, estas se consultarán con el 
fin de resolverla por vía de negociación, investigación, mediación, conciliación, 
arbitraje, recurso a órganos regionales, procedimiento judicial u otros recursos 
pacíficos que ellas elijan.

 2. Cualquier controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la 
forma indicada será sometida, a petición de cualquiera de las partes en la contro-
versia, a la Corte Internacional de Justicia.

Artículo 32. Reservas

 1. Sólo se admitirán las reservas que se formulen con arreglo a lo dis-
puesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo.



80 Los tratados de fiscalización internacional de drogas

 2. Al firmar el Convenio, ratificarlo o adherirse a él, todo Estado podrá 
formular reservas a las siguientes disposiciones del mismo:

 a) Artículo 19, párrafos 1 y 2;

 b) Artículo 27; y

 c) Artículo 31.

 3. Todo Estado que quiera ser Parte en el Convenio, pero que desee ser 
autorizado para formular reservas distintas de las mencionadas en los párrafos 2 
y 4, podrá notificar su intención al Secretario General. A menos que dentro de 
un plazo de doce meses, a contar de la fecha de la comunicación de la reserva por 
el Secretario General, dicha reserva sea objetada por un tercio de los Estados que 
hayan firmado el Convenio sin reserva de ratificación, que lo hayan ratificado 
o que se hayan adherido a él antes de expirar dicho plazo, la reserva se conside-
rará autorizada, quedando entendido, sin embargo, que los Estados que hayan 
formulado objeciones a esa reserva no estarán obligados a asumir, para con el 
Estado que la formuló, ninguna obligación jurídica emanada del presente Con-
venio que sea afectada por la dicha reserva.

 4. Todo Estado en cuyo territorio crezcan en forma silvestre plantas que 
contengan sustancias sicotrópicas de la Lista I y que se hayan venido usando tra-
dicionalmente por ciertos grupos reducidos, claramente determinados, en cere-
monias mágico-religiosas, podrá, en el momento de la firma, de la ratificación 
o de la adhesión, formular la reserva correspondiente, en relación a lo dispuesto 
por el artículo 7 del presente Convenio, salvo en lo que respecta a las disposicio-
nes relativas al comercio internacional.

 5. El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, 
mediante notificación por escrito al Secretario General, retirar todas o parte de 
sus reservas.

Artículo 33. Notificaciones

 El Secretario General notificará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 25:

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme al artículo 25;
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 b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor conforme al 
artículo 26;

 c) Las denuncias hechas conforme al artículo 29; y

 d) Las declaraciones y notificaciones hechas conforme a los artículos 27, 
28, 30 y 32.

 EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han fir-
mado el presente Convenio en nombre de sus gobiernos respectivos.

 HECHO en Viena, el vigésimo primer día del mes de febrero de mil nove-
cientos setenta y uno, en un solo ejemplar cuyos textos chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos. El Convenio será depositado ante el 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias certificadas 
conformes del mismo a todos los Miembros de las Naciones Unidas y a todos los 
demás Estados mencionados en el párrafo l del artículo 25.

Nota: La lista revisada de las sustancias incluidas en las Listas I, II, III y IV 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 figura en el docu-
mento ST/CND/1/Add.2.
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Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Sicotrópicas

 Las Partes en la presente Convención,

 Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la 
producción, la demanda y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas, que representan una grave amenaza para la salud y el bienestar de los 
seres humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la 
sociedad,

 Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetra-
ción del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos 
grupos sociales y, particularmente, por la utilización de niños en muchas partes 
del mundo como mercado de consumo y como instrumentos para la produc-
ción, la distribución y el comercio ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas, lo que entraña un peligro de gravedad incalculable,

 Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras activida-
des delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas 
y amenazan la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados,

 Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva inter-
nacional cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad,

 Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos 
financieros y grandes fortunas que permiten a las organizaciones delictivas trans-
nacionales invadir, contaminar y corromper las estructuras de la administración 
pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus 
niveles,

 Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de 
sus actividades delictivas y eliminar así su principal incentivo para tal actividad,
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 Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebido 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de 
dichas drogas y sustancias y las enormes ganancias derivadas del tráfico ilícito,

 Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a deter-
minadas sustancias, como los precursores, productos químicos y disolventes, que 
se utilizan en la fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que, 
por la facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la fabrica-
ción clandestina de esas drogas y sustancias,

 Decididas a mejorar la cooperación internacional para la supresión del trá-
fico ilícito por mar,

 Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es responsabilidad colec-
tiva de todos los Estados y que, a ese fin, es necesaria una acción coordinada en 
el marco de la cooperación internacional,

 Reconociendo también la competencia de las Naciones Unidas en materia de 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los órga-
nos internacionales relacionados con esa fiscalización actúen dentro del marco 
de las Naciones Unidas,

 Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscaliza-
ción de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que 
establecen,

 Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previs-
tas en la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención 
enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971, con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus 
graves consecuencias,

 Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios 
jurídicos eficaces de cooperación internacional en asuntos penales para suprimir 
las actividades delictivas internacionales de tráfico ilícito,

 Deseosas de concertar una convención internacional que sea un instrumento 
completo, eficaz y operativo, específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en 
la que se tomen en cuenta los diversos aspectos del problema en su conjunto, en 
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particular los que no estén previstos en los tratados vigentes en la esfera de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas,

 Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones

 Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria 
otra interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la 
presente Convención:

 a) Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes establecida por la Convención Única de 1961 sobre Estupefa-
cientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modifica-
ción de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

 b) Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género Cannabis;

 c) Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies 
del género Erythroxylon;

 d) Por “transportista comercial” se entiende una persona o una entidad 
pública, privada o de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes o 
correo a título oneroso;

 e) Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas;

 f ) Por “decomiso” se entiende la privación con carácter definitivo de 
algún bien por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

 g) Por “entrega vigilada” se entiende la técnica consistente en dejar que 
remesas ilícitas o sospechosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustan-
cias que figuran en el Cuadro I o el Cuadro II anexos a la presente Convención o 
sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente mencionadas, salgan 
del territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el cono-
cimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 
identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la presente Convención;

 h) Por “Convención de 1961” se entiende la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes;
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 i) Por “Convención de 1961 en su forma enmendada” se entiende la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo 
de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

 j) Por “Convenio de 1971” se entiende el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971;

 k) Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas;

 l) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entiende la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el con-
trol temporales de bienes por mandamiento expedido por un tribunal o por una 
autoridad competente;

 m) Por “tráfico ilícito” se entiende los delitos enunciados en los párrafos 
1 y 2 del artículo 3 de la presente Convención;

 n) Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias, naturales 
o sintéticas, que figuran en la Lista I o la Lista II de la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

 o) Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somni-
ferum L;

 p) Por “producto” se entiende los bienes obtenidos o derivados directa 
o indirectamente de la comisión de un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3;

 q) Por “bienes” se entiende los activos de cualquier tipo, corporales 
o incorporales, muebles o raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o 
instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos 
activos;

 r) Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o 
sintética, o cualquier material natural que figure en las Listas I, II, III o IV del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971;

 s) Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las 
Naciones Unidas;

 t) Por “Cuadro I” y “Cuadro II” se entiende la lista de sustancias que 
con esa numeración se anexa a la presente Convención, enmendada oportuna-
mente de conformidad con el artículo 12;
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 u) Por “Estado de tránsito” se entiende el Estado a través de cuyo terri-
torio se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figu-
ran en el Cuadro I y el Cuadro II, de carácter ilícito, y que no es el punto de 
procedencia ni el de destino definitivo de esas sustancias.

Artículo 2. Alcance de la presente Convención

 1. El propósito de la presente Convención es promover la cooperación 
entre las Partes a fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos 
aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tengan 
una dimensión internacional. En el cumplimiento de las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de la presente Convención, las Partes adoptarán las medidas 
necesarias, comprendidas las de orden legislativo y administrativo, de confor-
midad con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos internos.

 2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente Con-
vención de manera que concuerde con los principios de la igualdad soberana y 
de la integridad territorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos 
internos de otros Estados.

 3. Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni 
funciones que hayan sido reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra 
Parte por su derecho interno.

Artículo 3. Delitos y sanciones

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 
tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente:

 a) i)  La producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la 
oferta, la oferta para la venta, la distribución, la venta, la entrega 
en cualesquiera condiciones, el corretaje, el envío, el envío en 
tránsito, el transporte, la importación o la exportación de cual-
quier estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra de lo dis-
puesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en 
su forma enmendada o en el Convenio de 1971;
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 ii)  El cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de 
cannabis con objeto de producir estupefacientes en contra de lo 
dispuesto en la Convención de 1961 y en la Convención de 1961 
en su forma enmendada;

 iii)  La posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustan-
cia sicotrópica con objeto de realizar cualquiera de las actividades 
enumeradas en el precedente apartado i);

 iv)  La fabricación, el transporte o la distribución de equipos, mate-
riales o de las sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cua-
dro II, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la pro-
ducción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas o para dichos fines;

 v)  La organización, la gestión o la financiación de alguno de los 
delitos enumerados en los precedentes apartados i), ii), iii) o iv);

 b) i)  La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales 
bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo, o de un acto de 
participación en tal delito o delitos, con objeto de ocultar o encu-
brir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a cualquier persona 
que participe en la comisión de tal delito o delitos a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus acciones;

 ii)  La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la 
ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de bie-
nes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que 
proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de con-
formidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de 
participación en tal delito o delitos;

 c) A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos funda-
mentales de su ordenamiento jurídico:

 i)  La adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, 
en el momento de recibirlos, de que tales bienes proceden de 
alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal 
delito o delitos;



Tercera parte: Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 91

 ii)  La posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas en el 
Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o se habrán 
de utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para tales fines;

 iii)  Instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a 
cometer alguno de los delitos tipificados de conformidad con el 
presente artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes o sus-
tancias sicotrópicas;

 iv)  La participación en la comisión de alguno de los delitos tipifi-
cados de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, 
la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de 
cometerlos, y la asistencia, la incitación, la facilitación o el aseso-
ramiento en relación con su comisión.

 2. A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos funda-
mentales de su ordenamiento jurídico, cada una de las Partes adoptará las medi-
das que sean necesarias para tipificar como delitos penales conforme a su derecho 
interno, cuando se cometan intencionalmente, la posesión, la adquisición o el 
cultivo de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para el consumo personal en 
contra de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en 
su forma enmendada o en el Convenio de 1971.

 3. El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elemen-
tos de cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo 
podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso.

 4. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la comisión de los deli-
tos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo se apliquen 
sanciones proporcionadas a la gravedad de esos delitos, tales como la pena de 
prisión u otras formas de privación de libertad, las sanciones pecuniarias y el 
decomiso.

 b) Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del presente artículo, que, como complemento de 
la declaración de culpabilidad o de la condena, el delincuente sea sometido a 
medidas de tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación o reinserción 
social.
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 c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos apro-
piados de infracciones de carácter leve, las Partes podrán sustituir la declaración 
de culpabilidad o la condena por la aplicación de otras medidas tales como las de 
educación, rehabilitación o reinserción social, así como, cuando el delincuente 
sea un toxicómano, de tratamiento y postratamiento.

 d) Las Partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la declaración de 
culpabilidad o de la condena por un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo o como complemento de dicha declaración de 
culpabilidad o de dicha condena, disponer medidas de tratamiento, educación, 
postratamiento, rehabilitación o reinserción social del delincuente.

 5. Las Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás 
autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en cuenta las circunstan-
cias de hecho que den particular gravedad a la comisión de los delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo l, del presente artículo, tales como:

 a) La participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que 
el delincuente forme parte;

 b) La participación del delincuente en otras actividades delictivas inter-
nacionales organizadas;

 c) La participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuya eje-
cución se vea facilitada por la comisión del delito;

 d) El recurso a la violencia o el empleo de armas por parte del delincuente;

 e) El hecho de que el delincuente ocupe un cargo público y de que el 
delito guarde relación con ese cargo;

 f ) La victimización o utilización de menores de edad;

 g) El hecho de que el delito se haya cometido en establecimientos peni-
tenciarios, en una institución educativa o en un centro asistencial o en sus inme-
diaciones o en otros lugares a los que escolares y estudiantes acudan para realizar 
actividades educativas, deportivas y sociales;

 h) Una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos 
análogos, por tribunales extranjeros o del propio país, en la medida en que el 
derecho interno de cada una de las Partes lo permita.
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 6. Las Partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera faculta-
des legales discrecionales, conforme a su derecho interno, relativas al enjuicia-
miento de personas por los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, se ejerzan para dar la máxima eficacia a las medidas de 
detección y represión respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta 
la necesidad de ejercer un efecto disuasivo en lo referente a la comisión de esos 
delitos.

 7. Las Partes velarán por que sus tribunales o demás autoridades com-
petentes tengan en cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el párrafo 1 
del presente artículo y las circunstancias enumeradas en el párrafo 5 del presente 
artículo al considerar la posibilidad de conceder la libertad anticipada o la liber-
tad condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de alguno de esos 
delitos.

 8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho 
interno un plazo de prescripción prolongado dentro del cual se pueda iniciar 
el procesamiento por cualquiera de los delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del presente artículo. Dicho plazo será mayor cuando el presunto 
delincuente hubiese eludido la administración de justicia.

 9. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo 
previsto en su propio ordenamiento jurídico, para que la persona que haya sido 
acusada o declarada culpable de alguno de los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo, que se encuentre en el territorio de dicha 
Parte, comparezca en el proceso penal correspondiente.

 10. A los fines de la cooperación entre las Partes prevista en la presente 
Convención, en particular la cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 y 9, 
los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo no se considera-
rán como delitos fiscales o como delitos políticos ni como delitos políticamente 
motivados, sin perjuicio de las limitaciones constitucionales y de los principios 
fundamentales del derecho interno de las Partes.

 11. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al prin-
cipio de que la tipificación de los delitos a que se refiere o de las excepciones 
alegables en relación con estos queda reservada al derecho interno de las Partes y 
de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con arreglo a lo previsto 
en ese derecho.
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Artículo 4. Competencia

 1. Cada una de las Partes:

 a) Adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo l del 
artículo 3:

 i) Cuando el delito se cometa en su territorio;

 ii)  Cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole su 
pabellón o de una aeronave matriculada con arreglo a su legisla-
ción en el momento de cometerse el delito;

 b) Podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse compe-
tente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3:

 i)  Cuando el delito sea cometido por un nacional suyo o por una 
persona que tenga su residencia habitual en su territorio;

 ii)  Cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya incau-
tación dicha Parte haya recibido previamente autorización con 
arreglo a lo previsto en el artículo 17, siempre que esa competen-
cia se ejerza únicamente sobre la base de los acuerdos o arreglos a 
que se hace referencia en los párrafos 4 y 9 de dicho artículo;

 iii)  Cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con el 
apartado iv) del inciso c) del párrafo 1 del artículo 3 y se cometa 
fuera de su territorio con miras a perpetrar en él uno de los deli-
tos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

 2. Cada una de las Partes:

 a) Adoptará también las medidas que sean necesarias para declararse 
competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, cuando el presunto delincuente se encuentre en su terri-
torio y dicha Parte no lo extradite a otra basándose en que:

 i)  El delito se ha cometido en su territorio o a bordo de una nave 
que enarbole su pabellón o de una aeronave matriculada con 
arreglo a su legislación en el momento de cometerse el delito; o

 ii) El delito ha sido cometido por un nacional suyo;
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 b) Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias para decla-
rarse competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3, cuando el presunto delincuente se encuentre en su 
territorio y dicha Parte no lo extradite a otra.

 3. La presente Convención no excluye el ejercicio de las competencias 
penales establecidas por una Parte de conformidad con su derecho interno.

Artículo 5. Decomiso

 1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 
autorizar el decomiso:

 a) Del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto;

 b) De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u 
otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para 
cometer los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

 2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean nece-
sarias para permitir a sus autoridades competentes la identificación, la detección 
y el embargo preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instru-
mentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo, con miras a su eventual decomiso.

 3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente 
artículo, cada una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades 
competentes a ordenar la presentación o la incautación de documentos banca-
rios, financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a aplicar las dispo-
siciones del presente párrafo amparándose en el secreto bancario.

 4. a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo 
por otra Parte que sea competente respecto de un delito tipificado de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 3, la Parte en cuyo territorio se encuentren el 
producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros de los elementos a 
que se refiere el párrafo 1 del presente artículo:

 i)  Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de 
obtener un mandamiento de decomiso al que, en caso de conce-
derse, dará cumplimiento; o
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 ii)  Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le 
dé cumplimiento en la medida solicitada, el mandamiento de 
decomiso expedido por la Parte requirente de conformidad con 
el párrafo l del presente artículo, en lo que se refiera al producto, 
los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que 
se refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la Parte 
requerida.

 b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo 
por otra Parte que sea competente respecto de un delito tipificado de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 3, la Parte requerida adoptará medidas para 
la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del 
producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras al eventual decomiso que se 
ordene, ya sea por la Parte requirente o, cuando se haya formulado una solicitud 
con arreglo al inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida.

 c) Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente 
párrafo serán adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su derecho 
interno y con sujeción a sus disposiciones, y de conformidad con sus reglas de 
procedimiento o los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que 
haya concertado con la Parte requirente.

 d) Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 del 
artículo 7. Además de la información enumerada en el párrafo 10 del artículo 7, 
las solicitudes formuladas de conformidad con el presente artículo contendrán 
lo siguiente:

 i)  En el caso de una solicitud correspondiente al apartado i) del 
inciso a) del presente párrafo, una descripción de los bienes 
por decomisar y una exposición de los hechos en que se funde 
la Parte requirente que sea suficiente para que la Parte reque-
rida pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho 
interno;

 ii)  En el caso de una solicitud correspondiente al apartado ii) del 
inciso a), una copia admisible en derecho de un mandamiento 
de decomiso expedido por la Parte requirente que sirva de funda-
mento a la solicitud, una exposición de los hechos e información 
sobre el alcance de la solicitud de ejecución del mandamiento;
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 iii)  En el caso de una solicitud correspondiente al inciso b), una 
exposición de los hechos en que se funde la Parte requirente y 
una descripción de las medidas solicitadas.

 e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto 
de cualesquiera de sus leyes y reglamentos por los que haya dado aplicación al 
presente párrafo, así como el texto de cualquier cambio ulterior que se efectúe en 
dichas leyes y reglamentos.

 f ) Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas 
mencionadas en los incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia de un 
tratado pertinente, dicha Parte considerará la presente Convención como base 
convencional necesaria y suficiente.

 g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilate-
rales y multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación internacional 
prevista en el presente artículo.

 5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme 
a los párrafos 1 ó 4 del presente artículo dispondrá de ellos en la forma prevista 
por su derecho interno y sus procedimientos administrativos.

 b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el 
presente artículo, la Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de 
concertar acuerdos a fin de:

 i)  Aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho 
producto y de dichos bienes, o de los costos derivados de la venta 
de dicho producto o de dichos bienes, a organismos interguber-
namentales especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el 
uso indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

 ii)  Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestable-
cido o definido para cada caso, dicho producto o dichos bienes, 
o los costos derivados de la venta de dicho producto o de dichos 
bienes, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus pro-
cedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o multila-
terales que hayan concertado a este fin.

 6. a) Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros 
bienes, estos podrán ser objeto de las medidas aplicables al producto menciona-
das en el presente artículo.
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 b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuen-
tes lícitas, sin perjuicio de cualquier otra facultad de incautación o embargo 
preventivo aplicable, se podrán decomisar dichos bienes hasta el valor estimado 
del producto mezclado.

 c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros benefi-
cios derivados:

 i) Del producto;

 ii)  De los bienes con los cuales el producto haya sido transformado 
o convertido; o

 iii)  De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto

de la misma manera y en la misma medida que al producto.

 7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga 
de la prueba respecto del origen lícito del supuesto producto u otros bienes suje-
tos a decomiso, en la medida en que ello sea compatible con los principios de su 
derecho interno y con la naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros 
procedimientos.

 8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjui-
cio de los derechos de terceros de buena fe.

 9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que 
las medidas que en él se prevén serán definidas y aplicadas de conformidad con el 
derecho interno de cada una de las Partes, y con arreglo a lo dispuesto en él.

Artículo 6. Extradición

 1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por las Partes 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

 2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se con-
siderará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado 
de extradición vigente entre las Partes. Las Partes se comprometen a incluir tales 
delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que concierten 
entre sí.
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 3. Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe de otra Parte, con la que no la vincula ningún tratado de extradición, una 
solicitud de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base 
jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente 
artículo. Las Partes que requieran una legislación detallada para hacer valer la 
presente Convención como base jurídica de la extradición considerarán la posi-
bilidad de promulgar la legislación necesaria.

 4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tra-
tado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de 
extradición entre ellas.

 5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legisla-
ción de la Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos 
los motivos por los que la Parte requerida puede denegar la extradición.

 6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente 
artículo, el Estado requerido podrá negarse a darles cumplimiento cuando exis-
tan motivos justificados que induzcan a sus autoridades judiciales u otras autori-
dades competentes a presumir que su cumplimiento facilitará el procesamiento 
o el castigo de una persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opinio-
nes políticas o que se ocasionarán perjuicios por alguna de estas razones a alguna 
persona afectada por la solicitud.

 7. Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición 
y simplificar los requisitos probatorios con respecto a cualquiera de los delitos a 
los que se aplica el presente artículo.

 8. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
extradición, la Parte requerida podrá, tras haberse cerciorado de que las circuns-
tancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud de la Parte requi-
rente, proceder a la detención de la persona cuya extradición se solicite y que se 
encuentre en su territorio o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su 
comparecencia en los trámites de extradición.

 9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada 
de conformidad con su derecho interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre 
un presunto delincuente deberá:

 a) Si no lo extradita por un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo l del artículo 3 por los motivos enunciados en el inciso a) del párrafo 2 
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del artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades competentes para enjui-
ciarlo, salvo que se haya acordado otra cosa con la Parte requirente;

 b) Si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha declarado compe-
tente en relación con ese delito de conformidad con el inciso b) del párrafo 2 del 
artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo, 
salvo que la Parte requirente solicite otra cosa a efectos de salvaguardar su com-
petencia legítima.

 10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una 
condena se deniega basándose en que la persona objeto de la solicitud es nacio-
nal de la Parte requerida, esta, si su legislación lo permite y de conformidad 
con los requisitos de dicha legislación, previa solicitud de la Parte requirente, 
considerará la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta conforme a 
la legislación de la Parte requirente o el resto de dicha condena que quede por 
purgar.

 11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y multilaterales 
para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

 12. Las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos 
bilaterales o multilaterales, ya sean especiales o generales, sobre el traslado de 
las personas condenadas a prisión u otra forma de privación de libertad por los 
delitos a los que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan terminar de 
cumplir sus condenas en su país.

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca

 1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el presente artículo, 
la más amplia asistencia judicial recíproca en las investigaciones, procesos y 
actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3.

 2. La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse de conformidad 
con el presente artículo podrá ser solicitada para cualquiera de los siguientes 
fines:

 a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

 b) Presentar documentos judiciales;
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 c) Efectuar inspecciones e incautaciones;

 d) Examinar objetos y lugares;

 e) Facilitar información y elementos de prueba;

 f ) Entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes 
relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, financiera, social y 
comercial;

 g) Identificar o detectar el producto, los bienes, los instrumentos u otros 
elementos con fines probatorios.

 3. Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial 
recíproca autorizada por el derecho interno de la Parte requerida.

 4. Las Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su dere-
cho y práctica internos, facilitarán o alentarán la presentación o disponibilidad 
de personas, incluso de detenidos, que consientan en colaborar en las investiga-
ciones o en intervenir en las actuaciones.

 5. Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar asis-
tencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

 6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones deri-
vadas de otros tratados bilaterales o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, 
total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca en asuntos penales.

 7. Los párrafos 8 a 19 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes 
que se formulen con arreglo al mismo, siempre que no medie entre las Partes 
interesadas un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando las Partes estén 
vinculadas por un tratado de esta índole, se aplicarán las disposiciones corres-
pondientes de dicho tratado, salvo que las Partes convengan en aplicar, en su 
lugar, los párrafos 8 a 19 del presente artículo.

 8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias 
autoridades, con facultades para dar cumplimiento a las solicitudes de asis-
tencia judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades competentes para su 
ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad o autoridades que 
hayan sido designadas para este fin. Las autoridades designadas por las Partes 
serán las encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia judicial recíproca 
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y cualquier otra comunicación pertinente; la presente disposición no afectará al 
derecho de cualquiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y comunicacio-
nes le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando 
las Partes convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de 
Policía Criminal, de ser ello posible.

 9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma acepta-
ble para la Parte requerida. Se notificará al Secretario General el idioma o idio-
mas que sean aceptables para cada una de las Partes.

En situaciones de urgencia, y cuando las Partes convengan en ello se podrán 
hacer las solicitudes verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas por 
escrito.

 10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo 
siguiente:

 a) La identidad de la autoridad que haga la solicitud;

 b) El objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuacio-
nes a que se refiera la solicitud, y el nombre y funciones de la autoridad que esté 
efectuando dicha investigación, dicho procesamiento o dichas actuaciones;

 c) Un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trate de solici-
tudes para la presentación de documentos judiciales;

 d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cual-
quier procedimiento particular que la Parte requirente desee que se aplique;

 e) Cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona 
involucrada y el lugar en que se encuentre;

 f ) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

 11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea 
necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho 
interno o para facilitar dicho cumplimiento.

 12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno 
de la Parte requerida y, en la medida en que no se contravenga la legislación de 
dicha Parte y siempre que ello sea posible, de conformidad con los procedimien-
tos especificados en la solicitud.
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 13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consenti-
miento de la Parte requerida, la información, o las pruebas proporcionadas por 
la Parte requerida para otras investigaciones, procesos o actuaciones distintas de 
las indicadas en la solicitud.

 14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga 
reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida 
necesaria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida no puede mantener esa 
reserva, lo hará saber de inmediato a la Parte requirente.

 15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada:

 a) Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo;

 b) Cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo soli-
citado pudiera menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u otros 
intereses fundamentales;

 c) Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohíba a sus auto-
ridades acceder a una solicitud formulada en relación con un delito análogo, 
si este hubiera sido objeto de investigación, procesamiento o actuaciones en el 
ejercicio de su propia competencia;

 d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico 
de la Parte requerida en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

 16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas.

 17. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte reque-
rida si perturbase el curso de una investigación, un proceso o unas actuaciones. 
En tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la Parte requirente para 
determinar si es aún posible prestar la asistencia en la forma y en las condiciones 
que la primera estime necesarias.

 18. El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio 
o en colaborar en una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio 
de la Parte requirente, no será objeto de procesamiento, detención o castigo, 
ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho territorio por 
actos, omisiones o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que 
abandonó el territorio de la Parte requerida. Ese salvoconducto cesará cuando 
el testigo, perito u otra persona haya tenido durante 15 días consecutivos, o 
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durante el período acordado por las Partes, después de la fecha en que se le 
haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían 
su presencia, la oportunidad de salir del país y, no obstante, permanezca volun-
tariamente en el territorio o regrese espontáneamente a él después de haberlo 
abandonado.

 19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por la Parte requerida salvo que las Partes interesadas hayan acordado 
otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraor-
dinario, las Partes se consultarán para determinar los términos y condiciones en 
que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se 
sufragarán los gastos.

 20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibilidad de con-
certar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del pre-
sente artículo y que, en la práctica, den efecto a sus disposiciones o las refuercen.

Artículo 8. Remisión de actuaciones penales

 Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para 
el procesamiento por los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, cuando se estime que esa remisión obrará en interés de una correcta 
administración de justicia.

Artículo 9. Otras formas de cooperación y capacitación

 1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armonía con sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la efi-
cacia de las medidas de detección y represión orientadas a suprimir la comisión 
de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. Debe-
rán, en particular, sobre la base de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales:

 a) Establecer y mantener canales de comunicación entre sus organismos 
y servicios competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y seguro de infor-
mación sobre todos los aspectos de los delitos tipificados de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3, incluso, siempre que las Partes interesadas lo estimen 
oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades delictivas;
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 b) Cooperar en la realización de indagaciones, con respecto a delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de carácter interna-
cional, acerca:

 i)  De la identidad, el paradero y las actividades de personas presun-
tamente implicadas en delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3;

 ii)  Del movimiento del producto o de los bienes destinados de la 
comisión de esos delitos;

 iii)  Del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sus-
tancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II de la presente 
Convención e instrumentos utilizados o destinados a ser utiliza-
dos en la comisión de esos delitos;

 c) Cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto en 
su derecho interno, crear equipos conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad 
de proteger la seguridad de las personas y de las operaciones, para dar efecto a 
lo dispuesto en el presente párrafo. Los funcionarios de cualquiera de las Partes 
que integren esos equipos actuarán conforme a la autorización de las autoridades 
competentes de la Parte en cuyo territorio se ha de llevar a cabo la operación. En 
todos esos casos las Partes de que se trate velarán por que se respete plenamente 
la soberanía de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar la operación;

 d) Proporcionar, cuando corresponda, las cantidades necesarias de sus-
tancias para su análisis o investigación;

 e) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios 
competentes y promover el intercambio de personal y de otros expertos, incluso 
destacando funcionarios de enlace.

 2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o 
perfeccionará programas específicos de capacitación destinados a su personal de 
detección y represión o de otra índole, incluido el personal aduanero, encargado 
de suprimir los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 
En particular, estos programas se referirán a:

 a) Los métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos tipi-
ficados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3;
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 b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implica-
das en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, en 
particular en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas para contrarrestar su 
utilización;

 c) La vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, sus-
tancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II;

 d) La detección y vigilancia del movimiento del producto y los bie-
nes derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, y de los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sus-
tancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, y de los instrumentos que se 
utilicen o se pretenda utilizar en la comisión de dichos delitos;

 e) Los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación o el encu-
brimiento de dicho producto, y de dichos bienes e instrumentos;

 f ) El acopio de pruebas;

 g) Las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos;

 h) Las técnicas modernas de detección y represión.

 3. Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar cono-
cimientos en las esferas mencionadas en el párrafo 2 del presente artículo y, a 
ese fin, deberán también, cuando proceda, recurrir a conferencias y seminarios 
regionales e internacionales a fin de promover la cooperación y estimular el exa-
men de los problemas de interés común, incluidos en particular los problemas y 
necesidades especiales de los Estados de tránsito.

Artículo 10. Cooperación internacional y asistencia 
a los Estados de tránsito

 1. Las Partes cooperarán, directamente o por conducto de las organiza-
ciones internacionales o regionales competentes, para prestar asistencia y apoyo 
a los Estados de tránsito y, en particular, a los países en desarrollo que necesiten 
de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo posible, mediante programas de 
cooperación técnica para impedir la entrada y el tránsito ilícitos, así como para 
otras actividades conexas.
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 2. Las Partes podrán convenir, directamente o por conducto de las orga-
nizaciones internacionales o regionales competentes, en proporcionar asistencia 
financiera a dichos Estados de tránsito con el fin de aumentar y fortalecer la 
infraestructura que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces del 
tráfico ilícito.

 3. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multila-
terales para aumentar la eficacia de la cooperación internacional prevista en el 
presente artículo y podrán tomar en consideración la posibilidad de concertar 
arreglos financieros a ese respecto.

Artículo 11. Entrega vigilada

 1. Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos orde-
namientos jurídicos internos, las Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro 
de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el plano 
internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos o 
arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a las personas impli-
cadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de 
entablar acciones legales contra ellas.

 2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por 
caso y podrán, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los 
relativos al ejercicio de su competencia por las Partes interesadas.

 3. Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, 
con el consentimiento de las Partes interesadas, ser interceptadas y autorizadas 
a proseguir intactas o habiéndose retirado o sustituido total o parcialmente los 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas que contengan.

Artículo 12. Sustancias que se utilizan con frecuencia en la fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas

 1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar la 
desviación de las sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas 
en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y cooperarán 
entre ellas con este fin.
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 2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan 
requerir la inclusión de una sustancia en el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará 
al Secretario General y le facilitará los datos en que se base la notificación. El 
procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del presente artículo también será 
aplicable cuando una de las Partes o la Junta posea información que justifique 
suprimir una sustancia del Cuadro I o del Cuadro II o trasladar una sustancia de 
un Cuadro a otro.

 3. El Secretario General comunicará esa notificación y los datos que con-
sidere pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda de 
alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán al Secretario General sus 
observaciones acerca de la notificación y toda la información complementaria 
que pueda serle útil a la Junta para elaborar un dictamen y a la Comisión para 
adoptar una decisión.

 4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia y diversidad 
del uso lícito de esa sustancia, y la posibilidad y facilidad del empleo de otras 
sustancias tanto para la utilización lícita como para la fabricación ilícita de estu-
pefacientes o de sustancias sicotrópicas, comprueba:

 a) Que la sustancia se emplea con frecuencia en la fabricación ilícita de 
un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica;

 b) Que el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un estupefa-
ciente o de una sustancia sicotrópica crean graves problemas sanitarios o sociales, 
que justifican la adopción de medidas en el plano internacional, comunicará a 
la Comisión un dictamen sobre la sustancia, en el que se señale el efecto que 
tendría su incorporación al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso lícito 
como sobre su fabricación ilícita, junto con recomendaciones de las medidas de 
vigilancia que, en su caso, sean adecuadas a la luz de ese dictamen.

 5. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por 
las Partes y las observaciones y recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será 
determinante en cuanto a los aspectos científicos, y tomando también debida-
mente en consideración otros factores pertinentes, podrá decidir, por una mayo-
ría de dos tercios de sus miembros, incorporar una sustancia al Cuadro I o al 
Cuadro II.

 6. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con el presente 
artículo será notificada por el Secretario General a todos los Estados y otras 
entidades que sean Partes en la presente Convención o puedan llegar a serlo y a 
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la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de las Partes a los 
180 días de la fecha de la notificación.

 7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente 
artículo estarán sujetas a revisión por el Consejo, cuando así lo solicite cualquiera 
de las Partes dentro de un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la 
notificación de la decisión. La solicitud de revisión será presentada al Secretario 
General junto con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud 
de revisión.

 b) El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión 
y de la información pertinente a la Comisión, a la Junta y a todas las Partes, 
invitándolas a presentar sus observaciones dentro del plazo de 90 días. Todas 
las observaciones que se reciban se comunicarán al Consejo para que este las 
examine.

 c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. La 
notificación de la decisión del Consejo se transmitirá a todos los Estados y otras 
entidades que sean Partes en la presente Convención o que puedan llegar a serlo, 
a la Comisión y a la Junta.

 8. a) Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del párrafo 1 
del presente artículo y de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Con-
vención de 1961 en su forma enmendada y en el Convenio de 1971, las Partes 
tomarán las medidas que estimen oportunas para vigilar la fabricación y la dis-
tribución de sustancias que figuren en los Cuadros I y II que se realicen dentro 
de su territorio.

 b) Con este fin las Partes podrán:

 i)  Controlar a todas las personas y empresas que se dediquen a la 
fabricación o la distribución de tales sustancias;

 ii)  Controlar bajo licencia el establecimiento y los locales en que se 
realicen las mencionadas fabricación o distribución;

 iii)  Exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar 
las mencionadas operaciones;

 iv)  Impedir la acumulación en posesión de fabricantes y distribui-
dores de cantidades de esas sustancias que excedan de las que 
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requieran el desempeño normal de las actividades comerciales y 
las condiciones prevalecientes en el mercado.

 9. Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que 
figuren en el Cuadro I y el Cuadro II, las siguientes medidas:

 a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio internacio-
nal de sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el 
descubrimiento de operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilancia deberán 
aplicarse en estrecha cooperación con los fabricantes, importadores, exportado-
res, mayoristas y minoristas, que deberán informar a las autoridades competen-
tes sobre los pedidos y operaciones sospechosos;

 b) Disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el Cua-
dro I o el Cuadro II si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la 
fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas;

 c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios competentes de 
las Partes interesadas si hay razones para presumir que la importación, la expor-
tación o el tránsito de una sustancia que figura en el Cuadro I o el Cuadro II se 
destina a la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facili-
tando, en particular, información sobre los medios de pago y cualesquiera otros 
elementos esenciales en los que se funde esa presunción;

 d) Exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente eti-
quetadas y documentadas. Los documentos comerciales como facturas, mani-
fiestos de carga, documentos aduaneros y de transporte y otros documentos rela-
tivos al envío, deberán contener los nombres, tal como figuran en el Cuadro I 
o el Cuadro II, de las sustancias que se importen o exporten, la cantidad que se 
importe o exporte y el nombre y la dirección del importador, del exportador y, 
cuando sea posible, del consignatario;

 e) Velar por que los documentos mencionados en el inciso d) sean con-
servados durante dos años por lo menos y puedan ser inspeccionados por las 
autoridades competentes.

 10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a petición de la Parte 
interesada dirigida al Secretario General, cada una de las Partes de cuyo territorio 
se vaya a exportar una de las sustancias que figuran en el Cuadro I velará por que, 
antes de la exportación, sus autoridades competentes proporcionen la siguiente 
información a las autoridades competentes del país importador:
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 i)  El nombre y la dirección del exportador y del importador y, 
cuando sea posible, del consignatario;

 ii) El nombre de la sustancia que figura en el Cuadro I;

 iii) La cantidad de la sustancia que se ha de exportar;

 iv) El punto de entrada y la fecha de envío previstos;

 v) Cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes.

 b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o 
rigurosas que las previstas en el presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son 
convenientes o necesarias.

 11. Cuando una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo 
a lo dispuesto en los párrafos 9 y 10 del presente artículo, la Parte que facilita tal 
información podrá exigir que la Parte que la reciba respete el carácter confiden-
cial de los secretos industriales, empresariales, comerciales o profesionales o de 
los procesos industriales que contenga.

 12. Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma 
y de la manera que esta disponga y en los formularios que esta suministre, infor-
mación sobre:

 a) Las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el Cuadro I y 
el Cuadro II y, cuando se conozca, su origen;

 b) Cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II, 
pero de la que se sepa que se emplea en la fabricación ilícita de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas y que, a juicio de esa Parte, sea considerada lo bastante 
importante para ser señalada a la atención de la Junta;

 c) Los métodos de desviación y de fabricación ilícita.

 13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del 
presente artículo, y la Comisión examinará periódicamente la idoneidad y la 
pertinencia del Cuadro I y del Cuadro II.

 14. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los prepara-
dos farmacéuticos ni a otros preparados que contengan sustancias que figuran 
en el Cuadro I o el Cuadro II y que estén compuestos de forma tal que esas 
sustancias no puedan emplearse o recuperarse fácilmente por medios de sencilla 
aplicación.
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Artículo 13. Materiales y equipos

 Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir 
el comercio y la desviación de materiales y equipos destinados a la producción 
o fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y cooperarán 
a este fin.

Artículo 14. Medidas para erradicar el cultivo ilícito de plantas 
de las que se extraen estupefacientes y para eliminar la demanda ilícita 

de estupefacientes y sustancias sicotrópicas

 1. Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la 
presente Convención no será menos estricta que las normas aplicables a la erra-
dicación del cultivo ilícito de plantas que contengan estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y a la eliminación de la demanda ilícita de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto en la Convención de 1961, en la 
Convención de 1961 en su forma enmendada y en el Convenio de 1971.

 2. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas para evitar el 
cultivo ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias sicotró-
picas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos de coca y las plantas 
de cannabis, así como para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su 
territorio. Las medidas que se adopten deberán respetar los derechos humanos 
fundamentales y tendrán debidamente en cuenta los usos tradicionales lícitos, 
donde al respecto exista la evidencia histórica, así como la protección del medio 
ambiente.

 3. a) Las Partes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuer-
zos de erradicación. Tal cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el 
apoyo, cuando proceda, al desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer solu-
ciones sustitutivas del cultivo ilícito que sean económicamente viables. Factores 
como el acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y las condiciones 
socioeconómicas imperantes deberán ser tomados en cuenta antes de que estos 
programas hayan sido puestos en marcha. Las Partes podrán llegar a acuerdos 
sobre cualesquiera otras medidas adecuadas de cooperación.

 b) Las Partes facilitarán también el intercambio de información cientí-
fica y técnica y la realización de investigaciones relativas a la erradicación.
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 c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar en 
programas de erradicación en sus respectivas zonas situadas a lo largo de dichas 
fronteras.

 4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a eliminar o 
reducir la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras 
a reducir el sufrimiento humano y acabar con los incentivos financieros del 
tráfico ilícito. Estas medidas podrán basarse, entre otras cosas, en las recomen-
daciones de las Naciones Unidas, los organismos especializados de las Naciones 
Unidas, tales como la Organización Mundial de la Salud, y otras organiza-
ciones internacionales competentes, y en el Plan Amplio y Multidisciplinario 
aprobado por la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico 
Ilícitos de Drogas celebrada en 1987, en la medida en que este se relacione con 
los esfuerzos de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y de 
entidades privadas en las esferas de la prevención, del tratamiento y de la reha-
bilitación. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales tendientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas.

 5. Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas necesarias para que 
los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cua-
dro I y el Cuadro II que se hayan incautado o decomisado sean destruidas pron-
tamente o se disponga de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantidades 
necesarias debidamente certificadas de esas sustancias sean admisibles a efectos 
probatorios.

Artículo 15. Transportistas comerciales

 1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los 
medios de transporte utilizados por los transportistas comerciales no lo sean 
para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo l del artículo 3; 
entre esas medidas podrá figurar la concertación de arreglos especiales con los 
transportistas comerciales.

 2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que 
tomen precauciones razonables a fin de impedir que sus medios de transporte 
sean utilizados para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3. Entre esas precauciones podrán figurar las siguientes:
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 a) Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se 
encuentre en el territorio de dicha Parte:

 i)  La capacitación del personal para descubrir personas o remesas 
sospechosas;

 ii) El estímulo de la integridad moral del personal.

 b) Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el territo-
rio de dicha Parte:

 i)  La presentación por adelantado, cuando sea posible, de los mani-
fiestos de carga;

 ii)  La utilización en los contenedores de sellos inviolables y verifica-
bles individualmente;

 iii)  La denuncia a las autoridades competentes, en la primera oca-
sión, de cualquier circunstancia sospechosa que pueda estar rela-
cionada con la comisión de delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3.

 3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los transportistas 
comerciales y las autoridades competentes de los lugares de entrada y salida, y 
demás zonas de control aduanero, cooperen a fin de impedir el acceso no auto-
rizado a los medios de transporte y a la carga, así como en la aplicación de las 
medidas de seguridad adecuadas.

Artículo 16. Documentos comerciales y etiquetas 
de las exportaciones

 1. Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones lícitas de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas estén debidamente documentadas. Además 
de los requisitos de documentación previstos en el artículo 31 de la Convención 
de 1961, en el artículo 31 de la Convención de 1961 en su forma enmendada 
y en el artículo 12 del Convenio de 1971, en los documentos comerciales, tales 
como facturas, manifiestos de carga, documentos aduaneros y de transporte y 
otros documentos relativos al envío, deberán indicarse los nombres de los estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, tal como figuren en las 
Listas correspondientes de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 
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en su forma enmendada y del Convenio de 1971, así como la cantidad exportada 
y el nombre y la dirección del exportador, del importador y, cuando sea posible, 
del consignatario.

 2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas exportadas no vayan incorrectamente etiquetadas.

Artículo 17. Tráfico ilícito por mar

 1. Las Partes cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito 
por mar, de conformidad con el derecho internacional del mar.

 2. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave 
de su pabellón, o que no enarbole ninguno o no lleve matrícula, está siendo 
utilizada para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia de otras Partes a fin de 
poner término a esa utilización. Las Partes a las que se solicite dicha asistencia la 
prestarán con los medios de que dispongan.

 3. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave 
que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho inter-
nacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otra Parte, está siendo 
utilizada para el tráfico ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón y pedir 
que confirme la matrícula; si la confirma, podrá solicitarle autorización para 
adoptar las medidas adecuadas con respecto a esa nave.

 4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las 
Partes, o con cualquier otro acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre 
ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre otras 
cosas, a:

 a) Abordar la nave;

 b) Inspeccionar la nave;

 c) Si se descubren pruebas de implicación en el tráfico ilícito, adoptar 
medidas adecuadas con respecto a la nave, a las personas y a la carga que se 
encuentren a bordo.

 5. Cuando se adopte una medida de conformidad con el presente 
artículo, las Partes interesadas tendrán debidamente en cuenta la necesidad de 
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no poner en peligro la seguridad de la vida en el mar ni la de la nave y la carga y 
de no perjudicar los intereses comerciales y jurídicos del Estado del pabellón o 
de cualquier otro Estado interesado.

 6. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con sus obligaciones 
previstas en el párrafo 1 del presente artículo, someter su autorización a condi-
ciones que serán convenidas entre dicho Estado y la Parte requirente, sobre todo 
en lo que concierne a la responsabilidad.

 7. A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente artículo, las Partes res-
ponderán con celeridad a las solicitudes de otras Partes de que se averigüe si una 
nave que esté enarbolando su pabellón está autorizada a hacerlo, así como a las 
solicitudes de autorización que se presenten a tenor de lo previsto en el párrafo 3. 
Cada Estado, en el momento de entrar a ser Parte en la presente Convención, 
designará una o, en caso necesario, varias autoridades para que se encarguen 
de recibir dichas solicitudes y de responder a ellas. Esa designación será dada a 
conocer, por conducto del Secretario General, a todas las demás Partes, dentro 
del mes siguiente a la designación.

 8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas previstas en el 
presente artículo informará con prontitud al Estado del pabellón de los resulta-
dos de esa medida.

 9. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arre-
glos bilaterales y regionales para llevar a la práctica las disposiciones del presente 
artículo o hacerlas más eficaces.

 10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del párrafo 4 del pre-
sente artículo serán solo aplicadas por buques de guerra o aeronaves militares, u 
otras naves o aeronaves que lleven signos claros y sean identificables como naves 
o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin.

 11. Toda medida adoptada de conformidad con el presente artículo ten-
drá debidamente en cuenta la necesidad de no interferir en los derechos y obli-
gaciones de los Estados ribereños o en el ejercicio de su competencia, que sean 
conformes con el derecho internacional del mar, ni de menoscabar esos dere-
chos, obligaciones o competencias.
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Artículo 18. Zonas y puertos francos

 1. Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos francos, el tráfico 
ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los 
Cuadros I y II adoptarán medidas no menos estrictas que las que apliquen en 
otras partes de su territorio.

 2. Las Partes procurarán:

 a) Vigilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos 
francos, a cuyo fin facultarán a las autoridades competentes a inspeccionar las 
cargas y las naves a su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de recreo y 
los barcos pequeños, así como las aeronaves y los vehículos y, cuando proceda, a 
registrar a los miembros de la tripulación y los pasajeros, así como los equipajes 
respectivos;

 b) Establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos sospecho-
sos de contener estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran 
en los Cuadros I y II que entren en dichas zonas o salgan de ellas;

 c) Establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto 
y de los muelles, en los aeropuertos y en los puestos de control fronterizo de las 
zonas y puertos francos.

Artículo 19. Utilización de los servicios postales

 1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les incumben en 
virtud de las Convenciones de la Unión Postal Universal, y de acuerdo con los 
principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos, 
adoptarán medidas a fin de suprimir la utilización de los servicios postales para 
el tráfico ilícito y cooperarán con ese propósito.

 2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo com-
prenderán, en particular:

 a) Medidas coordinadas y orientadas a prevenir y reprimir la utilización 
de los servicios postales para el tráfico ilícito;

 b) La introducción y el mantenimiento, por el personal de detección y 
represión competente, de técnicas de investigación y de control encaminadas 
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a detectar los envíos postales con remesas ilícitas de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II;

 c) Medidas legislativas que permitan utilizar los medios adecuados a fin 
de allegar las pruebas necesarias para iniciar actuaciones judiciales.

Artículo 20. Información que deben suministrar las Partes

 l. Las Partes suministrarán, por mediación del Secretario General, 
información a la Comisión sobre el funcionamiento de la presente Convención 
en sus territorios, y, en particular:

 a) El texto de las leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a 
la Convención;

 b) Los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de su jurisdicción 
que estimen importantes por las nuevas tendencias que revelen, las cantidades de 
que se trate, las fuentes de procedencia de las sustancias o los métodos utilizados 
por las personas que se dedican al tráfico ilícito.

 2. Las Partes facilitarán dicha información del modo y en la fecha que 
solicite la Comisión.

Artículo 21. Funciones de la Comisión

 La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relaciona-
das con los objetivos de la presente Convención, y, en particular:

 a) La Comisión examinará el funcionamiento de la presente Conven-
ción, sobre la base de la información presentada por las Partes de conformidad 
con el artículo 20;

 b) La Comisión podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de la información recibida de las Partes;

 c) La Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier cues-
tión que tenga relación con las funciones de la misma;

 d) La Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre cual-
quier cuestión que le haya remitido la Junta de conformidad con el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 22;
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 e) La Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el artícu- 
lo 12, podrá enmendar el Cuadro I y el Cuadro II;

 f ) La Comisión podrá señalar a la atención de los Estados no Partes las 
decisiones y recomendaciones que adopte en cumplimiento de la presente Con-
vención, a fin de que dichos Estados examinen la posibilidad de tomar medidas 
de acuerdo con tales decisiones y recomendaciones.

Artículo 22. Funciones de la Junta

 1. Sin perjuicio de las funciones de la Comisión previstas en el artícu lo 21 
y sin perjuicio de las funciones de la Junta y de la Comisión previstas en la Con-
vención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada y en el 
Convenio de 1971:

 a) Si, sobre la base de su examen de la información a disposición de 
ella, del Secretario General o de la Comisión, o de la información comunicada 
por órganos de las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para creer que no se 
cumplen los objetivos de la presente Convención en asuntos de su competen-
cia, la Junta podrá invitar a una o más Partes a suministrar toda información 
pertinente;

 b) Con respecto a los artículos 12, 13 y 16:

 i)  Una vez cumplido el trámite señalado en el inciso a) del presente 
artículo; la Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir a la Parte inte-
resada que adopte las medidas correctivas que las circunstancias 
aconsejen para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
12, 13 y 16:

 ii)  Antes de tomar ninguna medida conforme al apartado iii) infra, 
la Junta tratará confidencialmente sus comunicaciones con la 
Parte interesada conforme a los incisos anteriores;

 iii)  Si la Junta considera que la Parte interesada no ha adoptado las 
medidas correctivas que se le han pedido conforme a este inciso, 
podrá señalar el asunto a la atención de las Partes, del Consejo 
y de la Comisión. Cualquier informe que publique la Junta de 
conformidad con este inciso incluirá asimismo las opiniones de 
la Parte interesada si esta así lo solicitare.
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 2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté representada en las reu-
niones de la Junta en las que se haya de examinar de conformidad con el presente 
artículo una cuestión que le afecte directamente.

 3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se adopte de confor-
midad con el presente artículo no fuese unánime, se dejará constancia de las 
opiniones de la minoría.

 4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el presente artículo se 
tomarán por mayoría de dos tercios del número total de miembros de la Junta.

 5. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el inciso a) del 
párrafo 1 del presente artículo, la Junta protegerá el carácter confidencial de toda 
información que llegue a su poder.

 6. La responsabilidad de la Junta en virtud del presente artículo no se 
aplicará al cumplimiento de tratados o acuerdos celebrados entre las Partes de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Convención.

 7. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las controver-
sias entre las Partes a las que se refieren las disposiciones del artículo 32.

Artículo 23. Informes de la Junta

 1. La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure 
un análisis de la información de que disponga y, en los casos adecuados, una 
relación de las explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o solicitadas a 
ellas, junto con cualesquiera observaciones y recomendaciones que la Junta desee 
formular. La Junta podrá preparar los informes adicionales que considere nece-
sarios. Los informes serán presentados al Consejo por conducto de la Comisión, 
la cual podrá hacer las observaciones que juzgue convenientes.

 2. Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y posterior-
mente publicados por el Secretario General. Las Partes permitirán la distribu-
ción sin restricciones de dichos informes.
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Artículo 24. Aplicación de medidas más estrictas que las establecidas 
por la presente Convención

 Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las previs-
tas en la presente Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes o 
necesarias para prevenir o eliminar el tráfico ilícito.

Artículo 25. Efecto no derogatorio respecto de anteriores derechos 
y obligaciones convencionales

 Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones que incumben a las Partes en la presente Convención 
en virtud de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su forma 
enmendada y del Convenio de 1971.

Artículo 26. Firma

 La presente Convención estará abierta, desde el 20 de diciembre de 1988 
hasta el 28 de febrero de 1989 en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, 
después, hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, a la firma:

 a) De todos los Estados;

 b) De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia;

 c) De las organizaciones regionales de integración económica que sean 
competentes para negociar, concertar y aplicar acuerdos internacionales sobre 
cuestiones reguladas en la presente Convención, siendo aplicables a dichas orga-
nizaciones dentro de los límites de su competencia las referencias que en la pre-
sente Convención se hagan a las Partes, los Estados o los servicios nacionales.

Artículo 27. Ratificación, aceptación, aprobación 
o acto de confirmación formal

 1. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y por Namibia, representada por el Consejo de las 
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Naciones Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación formal por las 
organizaciones regionales de integración económica a las que se hace referencia 
en el inciso c) del artículo 26. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación y los instrumentos relativos a los actos de confirmación formal serán 
depositados ante el Secretario General.

 2. En sus instrumentos de confirmación formal, las organizaciones 
regionales de integración económica declararán el alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organi-
zaciones comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención.

Artículo 28. Adhesión

 1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, 
de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
y de las organizaciones regionales de integración económica a las que se hace 
referencia en el inciso c) del artículo 26. La adhesión se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión ante el Secretario General.

 2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de 
integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por la presente Convención. Estas organizaciones comu-
nicarán también al Secretario General cualquier modificación del alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención.

Artículo 29. Entrada en vigor

 1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente 
a la fecha en que haya sido depositado ante el Secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados o 
por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

 2. Para cada Estado o para Namibia, representada por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención o se adhiera a ella después de haberse depositado el vigésimo instru-
mento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal 
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Estado o Namibia haya depositado dicho instrumento de ratificación, de acep-
tación, de aprobación o de adhesión.

 3. Para cada organización regional de integración económica a la que se 
hace referencia en el inciso c) del artículo 26, que deposite un instrumento rela-
tivo a un acto de confirmación formal o un instrumento de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se 
haya efectuado ese depósito, o en la fecha en que la presente Convención entre 
en vigor conforme al párrafo l del presente artículo, si esta última es posterior.

Artículo 30. Denuncia

 1. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar la pre-
sente Convención mediante notificación escrita dirigida al Secretario General.

 2. La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un año después de 
la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 31. Enmiendas

 1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente 
Convención. Dicha Parte comunicará el texto de cualquier enmienda así pro-
puesta y los motivos de la misma al Secretario General, quien, a su vez, comuni-
cará la enmienda propuesta a las demás Partes y les preguntará si la aceptan. En 
el caso de que la propuesta de enmienda así distribuida no haya sido rechazada 
por ninguna de las Partes dentro de los veinticuatro meses siguientes a su dis-
tribución, se considerará que la enmienda ha sido aceptada y entrará en vigor 
respecto de cada una de las Partes noventa días después de que esa Parte haya 
depositado ante el Secretario General un instrumento en el que exprese su con-
sentimiento a quedar obligada por esa enmienda.

 2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna 
de las Partes, el Secretario General consultará con las Partes y, si la mayoría de 
ellas lo solicita, someterá la cuestión, junto con cualquier observación que haya 
sido formulada por las Partes, a la consideración del Consejo, el cual podrá deci-
dir convocar una conferencia de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 
de la Carta de las Naciones Unidas. Las enmiendas que resulten de esa Confe-
rencia serán incorporadas en un Protocolo de modificación. El consentimiento 
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en quedar vinculada por dicho Protocolo deberá ser notificado expresamente al 
Secretario General.

Artículo 32. Solución de controversias

 1. En caso de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación 
de la presente Convención entre dos o más Partes, estas se consultarán con el 
fin de resolverla por vía de negociación, investigación, mediación, conciliación, 
arbitraje, recurso a organismos regionales, procedimiento judicial u otros medios 
pacíficos de su elección.

 2. Toda controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma 
prescrita en el párrafo 1 del presente artículo será sometida, a petición de cual-
quiera de los Estados Partes en la controversia, a la decisión de la Corte Interna-
cional de Justicia.

 3. Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a 
las que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26, es Parte en una contro-
versia que no haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del presente 
artículo, podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
pedir al Consejo que solicite una opinión consultiva a la Corte Internacional de 
Justicia de conformidad con el artículo 65 del Estatuto de la Corte, opinión que 
se considerará decisiva.

 4. Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la acepta-
ción o la aprobación de la presente Convención o de su adhesión a la misma, o 
cada organización regional de integración económica en el momento de la firma 
o el depósito de un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá declarar 
que no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente artículo. Las 
demás Partes no estarán obligadas por los párrafos 2 y 3 del presente artículo 
ante ninguna Parte que haya hecho dicha declaración.

 5. Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el párrafo 4 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secreta-
rio General.

Artículo 33. Textos auténticos

 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención son igualmente auténticos.
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Artículo 34. Depositario

 El Secretario General será el depositario de la presente Convención.

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, han firmado la presente Convención.

 HECHA en Viena, en un solo original, el día veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Nota: La lista revisada de las sustancias incluidas en los Cuadros I y II de 
la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 figura en el documento ST/
CND/1/Add.3.
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